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3. El PRESIDENTE (traducido del francés): Conce
deré la. palabra a los representantes que desean
explicar su voto.

4. Sr. BURNS (Canadá.) (traducido del inglés): La
delegación del Canadá quisiera explicar su voto
sobre el proyecto de resolución 11 presentado en el
inform,e de la Primera Comisión [Al4942/Add.3] ,
es decir, el que se refiere a la prohibición de los
ensayos de armas nucleares.
5. Después de haberse aprobado este proyecto de
resolución en la Primera Comisión han ocurrido dos
hechos importantes que influyen en la actitud de mi
delegación con respecto a este proyecto. En primer
lugar, hemos recibido la noticia alentadora de que
las negociaciones para concertar un tratado que
prohiba los ensayos nucleares se reanudarán en
Ginebra el próximo martes. En segundo. lugar, te
nemos motivos para esperar que pronto se llegue
a un acuerdo para reanudar las negociaciones sobre
el desarme general en un lugar apropiado. Mi dele
gación considera muy importante que la Asamblea
no tome ninguna medida que pueda obstaculizar de
alguna manera el éxito de tales conversa.ciones.

6. Quiero recordar a los miembros de la Asamblea
que en la Primera Comisión la delegación del Canadá.
expresó su simpatía - que no ha variado - a los
autores del proyecto de resolución de las doce Poten
cias y elogió los motivos que les habían inspirado
al presentarlo.
'l. Sin embargo, pusimos muy en claro que teníamos
importantes reservas que formular acerca de la
eficacia de esta clase de declaraciones. Setlalamos
en la Primera Comisión que todas las resoluciones
en que se prohibía la utilización de determinados
tipos de armas habían sido violada.s,. sin excepción~

en las pasadas guerras y que, por esta razón, el
Can.adá. se había abstenido en la votación de este
proyecto de resolución en la Primera Comisión.
8. Ahora, habida cuenta de los dos hechos recientes
a que me he referido, nuestras dudas sobre la con
vlimiencia de aprobar este proyecto de resolución
s,e han robustecido. Entiende rai delegación, por
ejemplo, que la convocación de la confeI'f,mcia espe
cial prevista en el pá.rrafo 2 de la parte dispositiva
de dicho proyecto de resolución no sería aconsejable
en las circunstancias presentes. Reunir una confe
rencia mundial para firmar un tratado de utilidad
dudosa podría redundar en perjuicio de los esfuerzos
encaminados a negociar acuerdos de desarme con
caricter obligatorio, que son, en definitiva, el 'Único
medio eficaz de oombatir la amenaza de las armas
nucleares.

9. En consecuencia, mi delegación ha llegado a la
conclusión de que debe oponerse al proyecto de
resolución 11 sobre, la prohibición del uso de las
armas nucleares que se ha sometido a votaci6n e11
la Asamblea.
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La urgente necesidad de concertar un tratado para proscribir
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nacional efec':ivo (conclusión)*

INFORME D:E LA PRIMERA COMISION (PARTE IV)
(A/49421Add.3)

Conforme al articulo 68 del reglamento se decide
no discutir el informe de la Primera Comisión.

El Sr. Enckell (Finlandia), Relator de la Primera
Comisi6nS' presenta el informe de dicha C.omisión y
añade 10 siguiente:

1. El Sr. ENCKELL (Finlandia), Relator de la
Primera Comisión (traducido del inglés): El ~~.xanien

de estos dos temas se terminó en la Primera, Comi
sión el 14 de noviembre de 1961 con la aprobad6n de
los dos proyectos de resolución reproducidos en el
informe que acabo de presentar a la Asamblea
[A/4942/Add.3]. Durante el debate sobre los dos
proyectos de resoiuci6n, algunos oradores estimaron
que su alcance, y en particular el del proyecto de
resolución 11, era mis amplio que el enunciado de
los dos temas incluidos en el prcgrama. Tm..'Ubién
se expuso la opinión de que hubiera sido conveniente
que el proyecto de resolución 1 se discutíera en el·
plano regional antes de presentarlo a la Comisd6n.
Sin embargo, prevaleció el criterio de que la Comüüón
podía examinar ambas propuestas y pronunciarse
sobre ellas en aquella fase de los debates. Sometidos
a votación, fueron aprobados los dos proyectos de
resolución: el primero, sin oposici6n, y el segundo,
por 60 votos contra 16 y 25', abstenciones, en su
versión original.

2. Tengo el honor de recomendar a la Asamblea
General la aprobación de los proyectos de resolución
que figuran en el informe.
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Conforme al articulo 68 del reglamento se decide
no discutir el informe de la Primera Comisión.

El Sr. Enckell (Finlandia), Relator de la Primera
ComfsiónS' presenta el informe de dicha C.omisión y
añade 10 siguiente:

1. El Sr. ENCKELL (Finlandia), Relator de la
Primera Comisión (traducido del inglés): El ~~.xanien

de estos dos temas se terminó en la Primera. Comi
sión el 14 de noviembre de 1961 con la aprobal1i6n de
los dos proyectos de resolución reproducidos en el
informe que acabo de presentar a la Asamblea
[A/4942/Add.3]. Durante el dabate sobre los dos
proyectos de resoiución, algunos oradores estimaron
que su alcance, y en particular el del proyecto de
resolución 11, era mis amplio que el enunciado de
los dos temas incluidos en el pro;grama. Tm.'1lbién
se expuso la opinión de que hubiera sido conveniente
que el proyecto de resolución I se discutíera en el·
plano regional antes de presentarlo a la Comisd6n.
Sin embargo, prevaleció el criterio de que la Comh.üón
podía examinar ambas propuestas y pronunciarse
sobre ellas en aquella fase de los debates. Sometidos
a votación, fueron aprobados los dos proyectos de
resolución: el primero, sin oposición, y el segundo,
por 60 votos contra 16 y 26", abstenciones, en su
versión original.

2. Tengo el honor de recomendar a la Asamblea
General la aprobación de los proyectos de resolución
que figuran en el informe.

"'Reanudación de los trabajos de la l049a. sesión.

3. El PRESIDENTE (traducido del francés): Conce
deré la. palabra a los representantes que desean
explicar su voto.

4. Sr. BURNS (Canad!) (traducido del inglés): La
delegación del Canad! quisiera explicar su voto
sobre el proyecto de resolución II presentado en el
inform\e de la Primera Comisión [A/4942/Add.3] ,
es decir, el que se refiere a la prohibición de los
ensayos de armas nucleares.
5. Después de haberse aprobado este proyecto de
resolución en la Primera Comisión han ocurrido dos
hechos importantes que influyen en la actitud de mi
delegación con respecto a este proyecto. En primer
lugar, hemos recibido la noticia alentadora de que
las negociaciones para concertar un tratado que
prohiba los ensayos nucleares se reanudar!n en
Ginebra el próximo martes. En segundo· lugar, te
nemos motivos para esperar que pronto se llegue
a un acuerdo para reanudar las negociaciones sobre
el desarme general en un lugar apropiado. Mi dele
gaci6n considera muy importante que la Asamblea
no tome ninguna medida que pueda obstaculizar de
alguna manera el éxito de tales conversa.ciones.

6. Quiero recordar a los miembros de la Asamblea
que en la Primera Comisión la delegación del Canad!
expresó su simpatía - que no ha variado - a los
autores del proyecto de resolución de las doce Poten..
cias y elogió los motivos que les habían inspirado
al presentarlo.
r¡ • Sin embargo, pusimos muy en claro que teníamos
importantes reservas que formular acerca de la
eficac,ia de esta clase de declaraciones. Seílalamos
en la Primera Comisión que todas las resoluciones
en que se prohibía la utilización de determinados
tipos de armas habían sido violada.s,. sin excepción~

en las pasadas guerras y que, por esta razón, el
Can.adá. ~1e había abstenido en la votación de este
proyecto de resoluci6n en la Primera Comisi6n.
8. Ahora, habida cuenta de los dos hechos recientes
a que me he referido, nuestras dudas sobre la con
vl.:miencia de aprobar este proyecto de resolución
s,e han robustecido. Entiende mi delegaci6n, por
ejemplo, que la convocación de la confenmcia ~spe

cial prevista en el p!rrafo 2 de la parte dispositiva
de dicho proyecto de resolución no sería aconsejable
en las circunstancias presentes. Reunir una confe
rencia mundial para firmar un tratado de utilidad
dudosa podría redundar en perjuicio de los esfuerzos
encaminados a negociar acuerdos de desarme con
car!cter obligatorio, que son, en definitiva, el único
medio eficaz de oombatir la amenaza de las armas
nucleares.

9. En consecuencia, mi delegación ha llegado a la
conclusión de que debe oponerse al proyecto de
resoluci6n 11 sobre, la prohibición del uso de las
armas nucleares que se ha sometido a votación en
la Asamblea.
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10. Sr. DEAN (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Hablaré en primer lugardelproyecto
de resolución TI contenido en el informe de la Pri
mera Comisión [A/4942/Add.1], sobre el que tengo
mucho que decir.

11. Los Estados Unidos de América reconocen sin
reservas que la mayoría de las delegaciones que
votaron a favor de este proyecto de resolución en
la Primera Comisión lo hicieron con la convicción
sincera de que actuaban ll\ovidas por nobles inten
ciones y de qt.e, con ello, contribuían al éxito de un
intento de prohibir re~Jmente el uso de armas nu
cleares con fines bélicos. Todo el mundo puede ver
con simpatía esa actitud. Pero es necesario decir
franca y categóricamente que, a juicio de la delega-

. ción de los Estados Unidos, esos votos se desper
diciaron. Siento decir que ese proyecto de resolución
no puede satisfacer los deseos de sus autores, cuyos
sentimientos de aversión a la guerra nuclear nos
son bien conocidos. Todos los pueblos sinceramente
interesados por la paz comparten dicha aversión.
1~. Pero, como ocurre con todas esas ouestiones,
hay fOl'mas buenas y malas de convertir en realidad
los deseos y las aspiraciones. Siento tener que decir
que, a juicio de la delegación de los Estados Unidos,
con este proyecto de resolución no se logrará el
objetivo qy.e se persigue.
13. Tengo interés en hacer esta manifestación por
que la Unión Soviética, segdn ha indicado en la
Asamblea, no tiene la menor intención de prestar
atenci6n a ese proyecto de resoluci6n, a pesar del
entusiasmo con que lo apoy6 en la Comisión. ¿C6mo
puedo saberlo? Sencillamente, por las declaraciones
hechas. en la Comisión por el representante de la
Uni6n Soviética cuando dijo que ese país se propone
abíertamente utilizar armas nucleares según su
libre albedrío y siempre que lo considere necesario.
La delegaci6n de los Estados Unidos de América y
otras delegaciones citaron las manüestaciones del
Sr. Khrushchev en este sentido, de manera que nadie
puede dudar de las intenciones soviéticas en esta
materia. Por consiguiente, lo mismo que en el caso
de las resoluciones de morat/oria sin inspección ni
control y de los ensayos nucleares, la Unión Sovié
tica vot6 a favor de este proyecto de resolución con
la intenci6n deUberada de infringirlo, siempre que
10 considere conveniente para 13US fines.

14. Deploro decir que la Unión Soviética no obser
varía este proyecto de resolución. Seguirá evocando
el espantajo de sus cohetes y amenazando a los
demás países con la destrucción termonuclear.
15. Al mismo tiempo atacará a los Estados Unidos
cuando voten, por cuestiones de principio, contra
este proyecto de resoluci6n. Fue la Unión Soviética
y ningún otro país la que interrumpió las negociaciones
de Ginebra para la prohibición de los ensayos nu
cleares, con objeto de poder llevar a cabo, semana
tras semana, sus series de experimentos. La Unión
Soviética dirá que nuestro voto en la Asamblea - el
cual, com.o dije, responde a una. auténtica cuestión
de principio - demuestr~ que los Estados Unidos
quierE';n desencadenar una guerra nuclear. Mi país
no desea. tal cosa; los miembros de la Asamblea
saben que esta acusación de la Unión Soviética es
pura palabrería y nada m4s que eso. Lo cierto es
que la Unión Soviética ha comenzado ya a serv!r¡;:e
de este proyecto de Tcsolución como instrumento de
propaganda de la guerra fría, mientras se sigue
preparando para no observar sus disposiciones. Este

no es ciertamente el resultado que se proponían
lograr los defensores sinceros del proyecto de
resolución cuando 10 apoyaron con su voto favorable.

16. La segunda razón de la ineficacia de este pro-
,yecto de resolución - dioho sea con todo respeto 
es que si bien se propone librar al mundo de la
guerra nuclear, trata de conseguirlo de manera
equivocada. Todos estamos de acuerdo con el obje
tivo que persigue. No obstante, en este proyecto
de resoluci6n se declara que el uso de armas nuclea
res es un delito, pero no se establece ninguna salva
guardia para proteger a ninguna nación contra los
a.taques de la Uni6n Soviética.

17. Los Estados que buscan protección contra la
guerra y que no quieren guerra, como los Estados
Unidos de América, no pueden confiar su seguridad
- por lo menos así lo creo - a una declaración que
ofrezca tan pocas garantías como el proyecto de
resolución a que me refiero. De lo contrario, también
nosotros podríamos recibir invitaciones del Sr.
KLrushchev para visitarle en su propio territorio.
La guerra nuclear será puesta efectivamente fuera
de la ley cuando se reduzcan y destruyan las armas
nucleares en virtud de un programa de desarme
formulado cuidadosamente y' con un control interna
cional efectivo, como el propuesto a la Asamblea
por los Estados Unidos [véase a/4891]. Con tales
garantías eficaces~ los Estados Unidos y otros países
podrían destruir sus armas nucleares sin poner en
peligro su seguridad. No hay ningún otro medio
eficaz para llevar adelante esta tarea con garantías
de éxito.

18. El tercer defecto fundamental del proyecto de
resoluci6n proviene de la forma en que está redactado.
Es simplemente inexacto decir que el uso de armas
nuclea.res es contrario a. la Carta o al derecho inter
nacional o afirmar que la Carta puede reformarse
- no faltan los procedimientos para su reforma
con declaraciones en la Asamblea. Si tal fuera el
caso, entiendo que se sentaría un precedente muy
peligroso. Si se trata de un intento de modificar la
Carta mediante una resoluci.ón, quiero señalar que
quedará sin efecto porque la Asamblea no tiene
facultades para hacerlo.

19~ La Asamblea no puede redactar de nuevo la Carta
por un procedimiento totalmente ajeno a las disposi
ciones precisas que han de regir su eventual modifi
cación. Si alguien quiere modificar la Carta habrá
de atenerse, creo yo, al procedimiento establecido
para hacerlo en forma ordenada. La Asamblea es
un órgano compuesto de representantes de Estados
y es indispensable que éstos respeten los procedi
mientos legales establecidos y no que los escarneZC8¡n.
Es esencial que las Nacf.ones Unidas puedan seguir
siendo un instrumento efic;)z para preservar la paz.
La reputación de la Asamblea sufriría si cediendo
a impulsos emotivos hiciera caso omiso de las dis
posiciones de la Carta para obrar a su antojo.

20. Las disposiciones de la Carta apru(~bany exigen
el ejercicio de la autodefensa contra un a!,aque
armado. Es evidente que la Carta no hace men ción
alguna de las armas o métodos particulares que
puedan utilizarse en defensa propia. Los autores de
la Carta esperaban que las víctimas de una agresi6n
reaccionarían como fuera necesario para proteger
su integridad territorial y S-u independencia política
y pusieron buen cuidado en no decir cómo podían
llevarse a cabo estos actos de defensa. Para la
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10. Sr. DEAN (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Hablaré en primer lugardelproyecto
de resoluci6n TI contenido en el informe de la Pri
mera Comisi6n [A/4942/Add.1], sobre el que tengo
mucho que decir.

11. Los Estados Unidos de América reconocen sin
reservas que la mayoría de las delegaciones que
votaron a favor de este proyecto de resoluci6n en
la Primera Comisi6n 10 hicieron con la convicci6n
sincera de que actuaban ~ovidas por nobles inten
ciones y de qt. e, con ello, contribuían al éxito de un
intento de prohibir re~Jmente el uso de armas nu
cleares con fines bélicos. Todo el mundo puede ver
con simpatía esa actitud. Pero es necesario decir
franca y categ6ricamente que, a juicio de la delega-

. ci6n de los Estados Unidos, esos votos se desper
diciaron. Siento decir que ese proyecto de resoluci6n
no puede satisfacer los deseos de sus autores, cuyos
sentimientos de aversión a la guerra nuclear nos
son bien conocidos. Todos los pueblos sinceramente
interesados por la paz comparten dicha aversión.
1~. Pero, como ocurre con todas esas cuestiones,
hay f01'mas buenas y malas de convertir en realidad
los deseos y las aspiraciones. Siento tener que decir
que, a juicio de la delegación de los Estados Unidos,
con este proyecto de resoluci6n no se lograr~ el
objetivo qy.e se persigue.
13. Tengo interés en hacer esta manifestación por
que la Unión Soviética, segQn ha indicado en la
Asamblea, no tiene la menor intención de prestar
atenci6n a ese proyecto de resoluci6n, a pesar del
entusiasmo con que lo apoy6 en la Comisión. ¿C6mo
puedo saberlo? Sencillamente, por las declaraciones
hechas. en la Comisión por el representante de la
Unión Soviética cuando dijo que ese país se propone
abíertamente utilizar armas nucleares según su
libre albedrío y siempre que lo considere necesario.
La delegaci6n de los Estados Unidos de América y
otras delegaciones citaron las manüestaciones del
Sr. Khrushchev en este sentido, de manera que nadie
puede dudar de las intenciones soviéticas en esta
materia. Por consiguiente, lo mismo que en el caso
de las resoluciones de morat'Dria sin inspecci6n ni
control y de los ensayos nucleares, la Unión Sovié
tica vot6 a favor de este proyecto de resolución con
la intenci6n deUberada de infringirlo, siempre que
lo considere conveniente para 13US fines.
14. Deploro decir que la Unión Soviética no obser
varía este proyecto de resolución. Seguirá evocando
el espantajo de sus cohetes y amenazando a los
demás países con la destrucci6n termonuclear.
15. Al mismo tiempo atacará a los Estados Unidos
cuando voten, por cuestiones de principio, contra
este proyecto de resoluci6n. Fue la Unión Soviética
y ningún otro país la que interrumpió las negociaciones
de Ginebra para la prohibici6n de los ensayos nu
cleares, con cbjeto de poder llevar a cabo, semana
tras semana, sus series de experimentos. La Unión
Soviética dirá que nuestro voto en la Asamblea - el
cual, com.o dije, responde a una auténtica cuestión
de principio - demuestr~ que los Estados Unidos
quierf';ll desencadenar una guerra nuclear. Mi país
no desea tal cosa; los miembros de la Asamblea
saben que esta acusación de la Unión Soviética es
pura palabrería y nada m4s que eso. Lo cierto es
que la Unión Soviética ha comenzado ya a servir¡;:e
de este proyecto de Tcsoluci6n como instrumento de
propaganda de la guerra fría, mientras se sigue
preparando para no observar sus disposiciones. Este

no es ciertamente el resultado que se proponían
lograr los defensores sinceros del proyecto de
resolución cuando 10 apoyaron con su voto favorable.

16. La segunda razón de la ineficacia de este pro-
,yecto de resoluci6n - dioho sea con todo respeto 
es que si bien se propone librar al mundo de la
guerra nuclear, trata de conseguirlo de manera
equivocada. Todos estamos de acuerdo ,con el obje
tivo que persigue. No obstante, en este proyecto
de reso1uci6n se declara que el uso de armas nuclea
res es un delito, pero no se establece ninguna salva
guardia para proteger a ninguna nación contra los
ataques de la Unión Soviética.

17. Los Estados que buscan protecci6n contra la
guerra y que no quieren guerra, como los Estados
Unidos de América, no pueden confiar su seguridad
- por lo menos así lo creo - a una declaraci6n que
ofrezca tan pocas garantías como el proyecto de
resoluci6n a que me refiero. De lo contrario, también
nosotros podríamos recibir invitaciones del Sr.
KL.rushchev para visitarle en su propio territorio.
La guerra. nuclear será puesta efectivamente fuera
de la ley cuando se reduzcan y destruyan las armas
nucleares en virtud de un programa de desarme
formulado cuidadosamente y' con un control interna
cional efectivo, como el propuesto a la Asamblea
por los Estados Unidos [véase a/4891]. Con tales
garantías eficaces~ los Estados Unidos y otros países
podrían destruir sus armas nucleares sin poner en
peligro su seguridad. No hay ningún otro medio
eficaz para llevar adelante esta tarea con garantías
de éxito.

18. El tercer defecto fundamental del proyecto de
resoluci6n proviene de la forma en que está redactado.
Es simplemente inexacto decir que el uso de armas
nucles.res es contrario a. la Carta o al derecho inter.
nacional o afirmar que la Carta puede reformarse
- no faltan los procedimientos para su reforma
con declaraciones en la Asamblea. Si tal fuera el
caso, entiendo que se sentaría un precedente muy
peligroso. Si se trata de un intento de modificar la
Carta mediante una resoluci.ón, quiero señalar que
quedarA. sin efecto porque la Asamblea no tiene
facultades para hacerlo.

19~ La Asamblea no puede redactar de nuevo la Carta
por un procedimiento totalmente ajeno a las disposi
ciones precisas que han de regir su eventual modifi
cación. Si alguien quiere modificar la Carta habrá
de atenerse, creo yo, al procedimiento establecido
para hacerlo en forma ordenada. La Asamblea es
un órgano compuesto de representantes de Estados
y es indispensable que éstos respeten los procedi
mientos legales establecidos y no que los escarneZC8¡n.
Es esencial que las Nac?ones Unidas puedan seguir
siendo un instrumento efic~¡z para preservar la paz.
La reputación de la. Asamblea sufriría si cediendo
a impulsos emotivos hiciera caso omiso de las dis
posiciones de la Carta para obrar a su antojo.

20. Las disposiciones de la Carta apru(~bany exigen
el ejercicio de la autodefensa cont:ra un a/;,aque
armado. Es evidente que la Carta no hace mención
alguna de las armas o métodos particulares que
puedan utilizarse en defensa propia. Los autores de
la Carta esperaban que las víctimas de una agresión
reaccionarían como fuera necesario para proteger
su integridad territorial y ~u independencia política
y pusieron buen cuidado en no decir c6mo podían
llevarse a cabo estos actos de defensa. Para la
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Carta, el crimen imperdonable no es la defensa
propia sino la agresión, directa o indirecta; en otros
términos; el uso ilegal de la fuerza. La Asamblea
General 10 ha reconociq.o en múltiples ocasiones.
Seña16 a la atención de los representantes, en par
ticular, laresolución[380 (V)] "Lapaz por los hechos",
aprobada en el quinto período de sesiones de la
Asamblea General, pero podría citar muchos otros
ejemplos.
21. Las enmiendas presentadas por la delegación
de Italia, y que con tanta habilidad y valor defendió
en la Primera Comisi6n~ representaron un intento

"de armonizal' el deseo de la Asamblea de impedir
la utilización de las armas nucleares con las dispo
siciones claras y concretas de la Carta. De'haberse
aceptado esas enmiendas, los Estados Unidos se
hubieran complacido en votar a favor del proyecto
d.3 resolución así enmendado, que entonces hubiese
sido el ref]~jÜ' de un deseo humanitario que comparten
todos los hombres de buena voluntad. Pero en su
forma actual, sólo puede desorientar peligrosamente
a los que han puesto su fe en las decisiones de la
Asamblea. .

22. La delegación de los Estados Unidos espera
que cuantos desean que la Asamblea contribuya ver
daderamente a poner fuera de la ley las armas nu
cleares, conseguir el desarme general y completo
bajo control internacional efectivo, y fortalecer con
su apoyo la Carta de las Naciones Unidas, votarán
contra este proyecto de resolución.

23. Quisiera ahora decir algunas palabras sobre el
proyecto de resolución 1 destinado, en lo esencial, a
desnuclearizar Africa. El Gobierno y el pueblo de
los Estados Unidos de América han tenido una larga
e íntima asociación con Africa. Hemos mantenido
con los pueblos africanos lazos de amistad y de
simpatía, vínculos económicos y políticos, algunos
de los cuales remontan a más de 200 años. Puedo
decir sin reservas que el Gobierno y el pueblo de
los Estados Unidos siempre han abrigado por el
continente africano, su población y sus problemas,
la mayor simpatía y comprensión, y que hemos tratado
de actuar en forma constructiva y útil, animados por
el deseo de ayudar a resolver los problemas que
allí se plantean.

24. Puedo decir asimis:l.L0 que mi delegación y mi
Gobierno comprenden perfectamente la inquietudy los
deseos tantas veces expresados, tanto por los nuevos
como por los viejos países de Africa, de que se deje
a ese continente al margen de la carrera de arma
mentos. Por consiguiente, la delegación de los Estados
Unidos comprende y siente profunda simpatía por los
autores de este proyecto de resoluci6n y por el deseo
en él expresado dé que el continente africano se
mantenga aislado de la amenaza de guerra nuclear"
pero deplora tener que decir que no puede aceptar
el procedimiento elegido por los autores del proyecto
de resolución para consegu ir este objetivo.

25. En esta Il.lod(~rna era de la ciencia, por mucho
que ello nos desa.grade, tenemos que considerar con
realismo los resultados de la labor de los hombres
de ciencia. Cuando' los ensayos nucleares se llevan
a cabo en la atmósfera, cualquiera que sea el lugar,
las partículas radiactivas son arrastradas en tor
bellino por los vientos y en un momento dado caen
sobre cualquier continente con la nieve y la lluvia.
Por lo tanto, no creemos que el IJontinente africano
puede ser aislad.o efectivamente de la guerra nuclea.r
o de la amenaza de una guerra nuclear por una mera

declaración de la Asamblea sin ninguna. disposici6n
relativa a inspección, control y vigilancia. Pensamos
que los Estados africanos debieran mancomunar sus
esfuerzos para adoptar una decisi6n de este tipo,
si tal es su deseo.
26. Si los Estadoa africanos toman esta. tniciativa,
de preferencia acompañada de:: algunas medidas de
inspe(;ción y verificación internacional para asegurar
su t'umplirniento, sólo entonces, a nuestro juicio,
debería llevarse la cuesti6n a la Asamblea General
para que ésta la examine en debida forma.

27. En lo que respecta a la cersaci6n efectiva de
los ensayos de armas nucleares en Africa, mi dele
gaci6n ya dejó claramente sentada su pop.ición en las
últimas semanas. Durante tres años hemos tratado
de negociar un tratado que proscribiese las pruebas
nucleares y hemos presentado a la Unión Sovié"tica,
juntamente con el Reino Unido, un pr.oyecto completo
de tratado a este efecto. Como sabe la Asamblea,
las negociaciones interrumpidas por la Uni6n Sovié
tica para poder llevar a cabo unilateralmente sus
ensayos, van a reanudarse en Ginebra el 28 de
noviembre de 1961. En consecuencia, afirmamos que
una nueva moratoria sin control ni inspección no
es el medio a propósito para lograr la cesación de
las pruebas nucleares. La única solución verdadera
mente eficaz es la firma de un tratado internacional
que prohiba los ensayos nucleares bajo un control
efectivo.

28. A este respecto quiero señalar a la atemü6n de
la Asamblea las disposiciones del proyecto de tratado
propuesto por los Estados Unidos y el Reino Unido
sobre la cesación de los ensayos con armas nucleares
[véase A/4772] y las cHi.usulas del programa de
desarme de los Estados Unidos sometido a la Asam
blea [1013a. sesión] por el Presidente Kennedy el
25 de septiembre de 1961. El proyecto de tratado
sobre la cesación de los ensayos con arm.as nucleares,
en su artículo 1, dice lo siguiente:

"1. Con sujeción a las disposiciones de este
Tratado y sus Anexos, cada una de las partes en
este Tratado se compromete:

"A. A prohibir e impedir la realización de ex
plosion.es de ensayo, con armas nucleares en
cualqu.ier lugar sujeto a su jurisdicción y control, y

"B. A abstenerse de efectuar o fomentar ex
plosiones de ensayo con armas nucleares en cual
quier lugar, o de participar de cualquiera manera
en ellas."

29. Quiero llam.ar también la atenci6n de laAsa.mblea
sobre las cláusulas del programa de desarme general
y completo de los Estados Unidos, al que se refh'i6
el Presidente Kennedy en su discurso del 25 de
septiembr'e en la Asamblea. En la etapa 1, sección C,
párrafJ ~ del "Programa de los E stados Unidos
para un desarme general y completo en un mundo
de paz" [A/4891] se dispone lo siguiente:

"Los Estados poseedo:"'es de arnias' nucleares
no cederán el control de dichas armas a ninguna
nación que no las posea, y no transmitirán a ninguna
de estas naciones ni informaci6n ni materiales
necesarios para su fabricaci6n. Los Estados no
poseedores de ·~rmas nucleares no fabricarán tales
armas, no trataran de obtener el control de armas
de dicha clase pertenecientes a otros Estados, y
no buscarán ni recibirán información o materiales
necesarios para eu fabricación."

p. i;
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Carta, el crimen imperdonable no es la defensa
propia sino la agresión, directa o indirecta; en otros
términos; el uso ilegal de la fuerza. La Asamblea
General lo ha reconociq.o en múltiples ocasiones.
Señal6 a la atenci6n de los representantes, en par
ticular, laresoluci6n[380 (V)] "Lapaz por los hechos",
aprobada en el quinto período de sesiones de la
Asamblea General, pero podría citar muchos otros
ejemplos.
21. Las enmiendas presentadas por la delegación
de Italia, y que con tanta habilidad y valor defendi6
en la Primera Comisión~ representaron un intento

"de armonizal' el deseo de la Asamblea de impedir
la utilización de las armas nucleares con las dispo
siciones claras y concretas de la Carta. De'haberse
aceptado esas enmiendas, los Estados Unidos se
hubieran complacido en votar a favor del proyecto
d~ resolución así enmendado, que entonces hubiese
sido el ref]~jÜ' de un deseo humanitario que comparten
todos los hombres de buena voluntad. Pero en su
forma actual, sólo puede desorientar peligrosamente
a los que han puesto su fe en las decisiones de la
Asamblea. .

22. La delegación de los Estados Unidos espera
que cuantos desean que la Asamblea contribuya ver
daderamente a poner fuera de la ley las armas nu
cleares, conseguir el desarme general y completo
bajo control internacional efectivo, y fortalecer con
su apoyo la Carta de las Naciones Unidas, votarán
contra este proyecto de resolución.
23. Quisiera ahora decir algunas palabras sobre el
proyecto de resolución 1 destinado, en lo esencial, a
desnuclearizar Africa. El Gobierno y el pueblo de
los Estados Unidos de América han tenido una larga
e íntima asociaci6n con Africa. Hemos mantenido
con los pueblos africanos lazos de amistad y de
simpatía, vínculos econ6micos y políticos, algunos
de los cuales remontan a más de 200 años. Puedo
decir sin reservas que el Gobierno y el pueblo de
los Estados Unidos siempre han abrigado por el
continente africano, su población y sus problemas,
la mayor simpatía y comprensión, y que hemos tratado
de actuar en forma constructiva y útil, animados por
el deseo de ayudar a resolver los problemas que
allí se plantean.

24. Puedo decir asimis~iL-.J que mi delegación y mi
Gobierno comprenden perfectamente la inquietudy los
deseos tantas veces expresados, tanto por los nuevos
como por los viejos países de Africa, de que se deje
a ese continente al margen de la carrera de arma
mentos. Por consiguiente, la delegaci6n de los Estados
Unidos comprende y siente profunda simpatía por los
autores de este proyecto de resoluci6n y por el deseo
en él expresado dé que el continente africano se
mantenga aislado de la amenaza de guerra nuclear,.
pero deplora tener que decir que no puede aceptar
el procedimiento elegido por los autores del proyecto
de resolución para consegu ir este objetivo.

25. En esta II;1od(~rna era de la ciencia, por mucho
que ello nos dese,grade, tenemos que considerar con
realismo los resultados de la labor de los hombres
de ciencia. Cuando' los ensayos nucleares se llevan
a cabo en la atmósfera, cualquiera que sea el lugar,
las partículas radiactivas son arrastradas en tor
bellino por los vientos y en un momento dado caen
sobre cualquier continente con la nieve y la lluvia.
Por lo tanto, no creemos que el l'Jontinente africano
puede ser aislado efectivamente de la guerra nuclear
~ de la amenaza de una guerra nuclear por una mera

declaración de la Asamblea sin ninguna disposición
relativa a inspecci6n, control y vigilancia. Pensamos
que los Estados africanos debioran mancomunar sus
esfuerzos para adoptar una decisión de este tipo,
si tal es su deseo.
26. Si los Estadoa africanos toman esta tniciativa,
de preferencia acompañada de:: algunas medidas de
inspe(;ci6n y verificación internacional para asegurar
su t'umplirniento, sólo entonces, a nuestro juicio,
debería llevarse la cuestión a la Asamblea General
para que ésta la examine en debida forma.

27. En lo que respecta a la cersación efectiva de
los ensayos de armas nucleares en Africa, mi dele
gaci6n ya dejó claramente sentada su pop.ición en las
últimas semanas. Durante tres años hemos tratado
de negociar un tratado que proscribiese las prueba.s
nucleares y hemos presentado a j,a Unión Sovié"tica,
juntamente con el Heino Unido, un pr.oyecto completo
de tratado a este efecto. Como sabe la Asamblea,
las negociaciones interrumpidas por la Uni6n Sovié
tica para poder llevar a cabo unilateralmente sus
ensayos, van a reanudarse en Ginebra el 28 de
noviembre de 1961. En consecuencia, afirmamos que
una nueva moratoria sin control ni inspección no
es el medio a propósito para lograr la cesación de
las pruebas nucleares. La única solución verdadera
mente eficaz es la firma de un tratado internacional
que prohiba los ensayos nucleares bajo un control
efectivo.

28. A este respecto quiero señalar a la atem~lón de
la Asamblea las disposiciones del proyecto de tratado
propuesto por los Estados Unidos y el Reino Unido
sobre la cesación de los ensayos con armas nucleares
[véase A/4772] y las cláusulas del programa de
desarme de los Estados Unidos sometido a la Asam
blea [1013a. sesi6n] por el Presidente Kennedy el
25 de septiembre de 1961. El proyecto de tratado
sobre la cesación de los ensayos con armas nucleares,
en su artículo 1, dice lo siguiente:

111. Con sujeci6n a las disposiciones de este
Tratado y sus Anexos, cada una de las partes en
este Tratado se compromete:

"A. A prohibir e impedir la realización de ex
plosiones de ensayo, con armas nucleares en
cualqu.ier lugar sujeto a su jurisdicci6n y control, y

"B. A abstenerse de efectuar o fomentar ex
plosiones de ensayo con armas nucleares en cual
quier lugar, o de participar de cualquiera manera
en ellas."

29. Quiero llam.ar también la atención de laAsámblea
sobre las cláusulas del programa de desarme general
y completo de los Estados Unidos, al que se refidó
el Presidente Kennedy en su discurso del 25 de
septiembr\e en la Asamblea. En la etapa 1, sección C,
párrafv ~ del "Programa de los E stados Unidos
para un desarme general y completo en un mundo
de paz" [A/4891] se dispone lo siguiente:

"Los Estados poseedo~es de arnJ.as' nucleares
no cederán el control de dichas armas a ninguna
nación que no las posea, y no transmitirán a ninguna
de estas naciones ni información ni materiales
necesarios para su fabricación. Los Estados no
poseedores de -a,rmas nucleares no fabricarán tales
armas, no trataran de obtener el control de armas
de dicha clase pertenecientes a otros Estados, y
no buscarán ni recibirán información o materiales
necesarios para eu fabricaci6n."
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35. La delegación soviética muy complacida apoy6
tanto el proyecto de resoluci6n de los Estados afri..
canos destinado a considerar a Africa como zona
desnuclearizada, como el proyecto de resoluci6n de
los Estados africanos y asiáticos relativo a la
aprobación de una declaración en la que se proclama
que el uso de armas nucleares y termonucleares
es contrario al espíritu, a la letra y a los objetivos
de la Carta de las Naciones Unidas y que, por tanto,
constituye una violación directa de la misma.

36. Al hablar en pro de resolver inmediatamente
el problema del desarme general y completo, el
más candente y apremiante problema de nuestro'
tiempo, la Unión Soviética al mismo tiempo apoya
decididamente cualesquiera propuestas constructivas
encaminadas a disminuir l.do tirantez internacional
y aumentar la confianza entre ltis Estados, facilitando
con ello el desarme general y completo. Una de tales
medidas, tendiente a mejorar la situación internacio
nal y a aminorar el peligro de guerra, seria la
creación de zonas desnuclearizadas y, sobre todo,
la desnuclearización del continente africano.

37. La idea de crear en distintas regionLs del mundo
zonas desprovistas de armas atómicas es buena y
construct~l7a y responde a los deseos de los pueblos.
Por eso se abre paso. Como bien se sabe, e~ los
últimos años los gobiernos de diversos países pre
sentaron planes tendientes a crear zonas desnuclea
rizadas en distintas regiones. Existe una propuesta
tendiente a crear una zona desnuclearizada en Europa
Central, la zona más perturbada del mundo, donde
están en contacto directo las fuerzas armadas de los
dos bloques militares. Esta propuesta se conoce
comúnmente con el nombre de ftplan Rapacki. 1fY, es
decir, lleva el nombre del distinguido Ministro de
Relaciones Exteriores de Polonia,) país que presellt6
el plan de creación de dicha zona desnuclearizad2~

en Europa Central. Hay también propuestas tendientes
a crear zonas desnuclearizadas en el norte de
E11ropa, en la península balcánica, en la l'egión del
Cercano Oriente, y del Oriente Medio, en la región
de Asia y del Océano Pacífico. Esta última propuesta
fue presentada por el Gobierno de la República
Popular de China.
38. El haber aprobado la resolución con arreglo a
la cual el mismo continente africano debe convertirse
en zona desnuelearizada, constituye en sí la primera
decisión concreta en esta import~mte dirección. La
Unión Soviética aplaude esta decisi6n.

39. Desearíamos señalar que la primera decisión
concreta relativa a la creaci6n de una zona desnu""
clearizada se refiere a Mrica, turbulento contiaente,
donde con rápido ritmo se están transformando las
viejas relaciones del colonialismo, basadas en la
violencia y condenadas por la historia, y donde, ante
nuestros ojos, surgen continuamente nuevos Estados
independientes, profundamente interesados en el
afianzamiento de la paz. Estos nuevos Estados afri
canos independientes son precisamente les que ini
ciaron la decisión aprobada por la Asamblea General
a fin de declarar a Africa zona desnuclearizada. y
esta no es una mera coincidencia ~ los Estados
africanos no surgieron a la vida independiente para
morir en el abismo de la guerra termonuclear, sino
para vbrir en paz, para florecer, y no para ser
aniquilados. El derecho a vivir en condicionea de paz

30. Deploro tener que decir que la moratoria anterior,
sin control ni inspecni6n [resoluciones 1577 (XV) Y
1578 (XV)], que votó la Unión Soviética en diciembre
de 1960, result6 completamente ineficaz. Esa mora
toria fue explotada cínicamente por la Unión Soviética
para encubrir la preparación de nuevos ensayos de
armas nucleares. Es muy posible que sea cierto que
desde octubre de 1958, antes de las negociaciones
para la proscripción de los ensayos nucleares que
se inicia.ron en Ginebra el 31 de octubre de 1958, la
Unión Soviética hubiera ya preparado sus planes para
las series actuales de ensayos nucleares. Creo que
la Asamblea estará por 10 menos interesada en
saber que la Unión Soviética ha llevado a cabo en
su serie actual que comenzó el 10 de septiembre,

. no unas 30, sino aproximadamente 50 - repito, 50
t>ruebas nucleares en los meses de septiembre, oc
tubre y noviembre. Por supuesto, nadie fuera de la
Unión Soviética, por ser una sociedad secreta, conoce
el número exacto de los ensayos nucleares que ha
efectuado, ni los lugares precisos en que han tenido
lugar.

31. Los Estados Unidos no votaron a favor de esa
moratoria sin inspección ni control, pero la obser
varon escrupulosamente. Los Estados Unidos no
pueden aceptar otra vez una moratoria de este
género. No creemos que la Asamblea deba votar una
vez más en favor de una moratoria sin inspecci6n
ni control, tanto si se aplica a todo el mundo como
a una parte del mundo. Advertimos a la Asamblea
que ninguna 1. .oratoria que no lleve aparejados con
troles internacionales efectivos podrá garantizar la
seguridad de los Estados que quieren la paz.

32. Como dijo el Presidente Eisenhower en la
Asamblea GeneraJL [868a. sesi6n] el 22 de octubre
de 1960, las Naciones Unidas deben estar dispuestas
a ayudar a los Estados africanos a fin de que puedan
mantener su sef;uridad. Pero insistió en que esos
Estados deben tomar la iniciativa en este asunto
utilizando los arreglos regionales existentes o esta
bleciendo los que fueran necesarios a fin de evitar
la carrera de armamentos en Africa. Esta sigue
sie::tdo la actitud del Gobierno de los Estados Unidos,
es decir, que los Estados africanos deben concertar
acuerdos regionales para asegurar su propia segu
ridad. Entonces habrá llegado el momento de que
las Naciones Unidas pidan a sus Estados Miembros
que respeten dichos acuerdos y colaboren en su
cumplimiento. Pero consideramos que la iniciativa
de tales movimientos debe partir de los Estados
africanos y no del exterior, sobre todo en forma de
un compromiso no controlado, que la Unión Soviética
no tiene la intención de respetar. .

33. Por las consideraciones que anteceden, mi de
legación se abstendrá en la votaci6n de este proyecto
de resolución.

34. Sr. MENDELEVICH (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): La Primera
C9misión, d~spués de largo debate, aprob6 por
abrumadora mayoría dos importantes proyectos de
resolución que figuran en su informe [Al49421Add.3].
Estos proyectos de resolución representan una im
portante contribución a la causa de la paz, a la pre
paración de las condiciones para iiberar a la hu..."lla-
nidad de la amenaza de una guerr::t nuclear y para
resolver el problema del desarme general y com
pleto. Ahora estos proyectos han sido presentados a l/ Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
la Asamblea General para su aprobación. período de sesiones, Sesiones Plenarias, 697a, sesión.
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30. Deploro tener que decir que la moratoria anterior,
sin control ni inspecni6n [resoluciones 1577 (XV) Y
1578 (XV)], que votó la Unión Soviética en diciembre
de 1960, resultó completamente ineficaz. Esa mora
toria fue explotada cínicamente por la Unión Soviética
para encubrir la preparación de nuevos ensayos de
armas nucleares. Es muy posible que sea cierto que
desde octubre de 1958, antes de las negociaciones
para la proscripción de los ensayos nucleares que
se inicia.ron en Ginebra el 31 de octubre de 1958, la
Unión Soviética hubiera ya preparado sus planes para
las series actuales de ensayos nucleares. Creo que
la Asamblea estará por 10 menos interesada en
saber que la Unión Soviética ha llevado a cabo en
su serie actual que comenzó el 10 de septiembre,

. no unas 30, sino aproximadamente 50 - repito, 50 
;>ruebas nucleares en los meses de septiembre, oc
tubre y noviembre. Por supuesto, nadie fuera de la
Unión Soviética, por ser una sociedad secreta, conoce
el número exacto de los ensayos nucleares que ha
efectuado, ni los lugares precisos en que han tenido
lugar.

31. Los Estados Unidos no votaron a favor de esa
moratoria sin inspección ni control, pero la obser
varon escrupulosamente. L0.s Estados Unidos no
pueden aceptar otra vez una moratoria de este
género. No creemos que la Asamblea deba votar una
vez más en favor de una moratoria sin inspecci6n
ni control, tanto si se aplica a todo el mundo como
a una parte del mundo. Advertimos a la Asamblea
que ninguna 1. .oratoria que no lleve aparejados con
troles internacionales efectivos podrá garantizar la
seguridad de los Estados que quieren la paz.

32. Como dijo el Presidente Eisenhower en la
Asa.mblea GeneralL [868a. sesión] el 22 de octubre
de 1960, las Naciones Unidas deben estar dispuestas
a ayudar a los Estados africanos a fin de que puedan
mantener su sef;uridad. Pero insistió en que esos
Estados deben tomar la iniciativa en este asunto
utilizando los arreglos regionales existentes o esta
bleciendo los que fueran necesarios a fin de evitar
la carrera de armamentos en Africa. Esta sigue
sie::tdo la actitud del Gobierno de los Estados Unidos,
es decir, que los Estados africanos deben concertar
acuerdos regionales para asegurar su propia segu
ridad. Entonces habrá llegado el momento de que
las Naciones Unidas pidan a sus Estados Miembros
que respeten dichos acuerdos y colaboren en su
cumplimiento. Pero consideramos que la iniciativa
de tales movimientos debe partir de los Estados
africanos y no del exterior, sobre todo en forma de
un compromiso no controlado, que la Unión Soviética
no tiene la intención de respetar. .

33. Por las consideraciones que anteceden, mi de
legación se abstendrá en la votación de este proyecto
de resolución.

34. Sr. MENDELEVICH (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): La Primera
C9misión, dospués de largo debate, aprobó por
abrumadora mayoría dos importantes proyectos de
resolución que figuran en su informe [Al49421Add.3].
Estos proyectos de resoluci6n representan una im
portante contribución a la causa de la paz, a la pre
paración de las condiciones para liberar a la hu..."lla
nidad de la amenaza de una guerr::t nuclear y para
resolver el problema del desarme general y com
pleto. Ahora estos proyectos han sido presentados a
la Asamblea General para su aprobación.

35. La delegación soviética muy complacida apoy6
tanto el proyecto de resoluci6n de los Estados afri...
canos destinado a considerar a Africa como zona
desnuclearizada, como el proyecto de resoluci6n de
los Estados africanos y asiáticos relativo a la
aprobación de una declaración en la que se proclama
que el uso de armas nucleares y termonucleares
es contrario al espíritu, a la letra y a los objetivos
de la Carta de las Naciones Unidas y que, por tanto,
constituye una violación directa de la misma.

36. Al hablar en pro de resolver inmediatamente
el problema del desarme general y completo, el
má.s candente y apremiante problema de nuestro'
tiempo, la Uni6n Soviética al mismo tiempo apoya
decididamente cualesquiera propuestas constructivas
encaminadas a disminuir l.d. tirantez internacional
y aumentar la confianza entre ltis Estados, facilitando
con ello el desarme general y completo. Una de tales
medidas, tendiente a mejorar la situación internacio
nal y a aminorar el peligro de guerra, seria la
creación de zonas desnuclearizadas y, sobre todo,
la desnuclearización del continente africano.

37. La idea de crear en distintas regionLs del mundo
zonas desprovistas de armas atómicas es buena y
construct~l7a y responde a los deseos de los pueblos.
Por eso se abre paso. Como bien se sabe, e~ los
últimos años los gobiernos de diversos paises pre
sentaron planes tendientes a crear zonas desnuclea
rizadas en distintas regiones. Existe una propuesta
tendiente a crear una zona desnuclearizada en Europa
Central, la zona más perturbada del mundo, donde
están en contacto directo las fuerzas armadas de los
dos bloques militares. Esta propuesta se conoce
comúnmente con el nombre de "plan Rapacki. 1t )J, es
decir, lleva el nombre del distinguido Ministro de
Relaciones Exteriores de Polonia,) país que preselit6
el plan de creación de dicha zona desnuclearizad2~

en Europa Central. Hay también propuestas tendientes
a crear zonas desnuclearizadas en el norte de
E11ropa, en la península balcánica, en la regi6n del
Cercano Oriente, y del Oriente Medio, en la región
de Asia y del Océano Pacífico. Esta última propuesta
fue presentada por el Go'bierno de la República
Popular de China.
38. El haber aprobado la resoluci6ncon arreglo a
la cual el mismo continente africano debe convertirse
en zona desnuelearizada, constituye en sí la primera
decisión concreta en esta import~mte dirección. La
Unión Soviética aplaude esta decisi6n.

39. Desearíamos señalar que la primera decisión
concreta relativa a la creaci6n de una zona desnu""
clearizada se refiere a Mrica, turbulento contiaente,
donde con rápido ritmo se están transformando las
viejas relaciones del colonialismo, basadas en la
violencia y condenadas por la historia, y donde, ante
nuestros ojos, surgen continuamente nuevos Estados
independientes, profundamente interesados en el
afianzamiento de la paz. Estos nuevos Estados afri
canos independientes son precisamente les que ini
ciaron la decisión aprobada por la Asamblea General
a fin de declarar a Africa zona desnuclearizada. y
esta no es una mera coincidencia ~ los Estados
africanos no surgieron a la vida independiente para
morir en el abismo de la guerra termonuclear, sino
para vbrir en paz, para florecer, y no para ser
aniquilados. El derecho a vivir en condicionea de paz

1/ Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 697a, sesión,
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51. Dejo de lado la cuesti6n del tacto diplomático,
al cual, en nuestra opinión, no se atuvo enteramente
la delegación norteamericana, al tra.tar de hablar
aquí en nombre de la Unión Soviética. ¿Cómo podrán
los representantes norteamericanos preocuparse por
el tacto diploT.ático, si su pars, el país de Abraham
Lincoln, apoya ahora una propuesta tendiente a que
los negrm;, de Mrica sigan aún por espacio de diez
años sieu10 esclavos de los señore~ blancos; si su
país, el país de Franldyn Roosevelt, presta ahora
su apoyo a regímenes fascistas en distintas regiones
del mundo, incluso en la República Dominicana; si
su puís~ el país de Jefferson y Paine prepara ahora
una terrible catástrofe nuclear para los pueblos en
respuestas a la propuesta ;'\oviética relativa a la
concertación del tratado de paz alemán.

quien expus() hoy algunos argumentos extraños e
incomprensibles para justificar el cambio de su
posición con respecto a la prohibición del \tC::;O de las
armas nucleares. En la Primera Comisión, la Jele
gación del Canadá no dio muestras de gran valentía
y no votó a favor de ese proyecto de resolución•
Como miembro de la OTAN, el Canadá no llegó hasta
el fin en esta cuestión pero sin embargo se abstuvo
y no votó en contra.

48. Hoy el General Burns hizo una declaración en el
sentido de que la delegación del Canadá votará ahora
en contra de este proyect.o de resolución. Y bien,
por una parte, parece que ha prevalecido la disciplina
de la OTAN, y, por la otra, no podemos dejar de
señalar la afirmación, completamente infundada, de
que cuanto mejor se presente la situaci6n, de que
cuanto mejores sean los signos del movimiento hacia
el desarm.e, hay que oponerse más resueltamente
a las medidas que contribuyan a lograr un acuerdo
sobre el de~arme general y completo. Estos son pre
cisamente los argum.entos que propugnó hoy el repre
sentante del Canadá. Discúlpesenos, pero no podemos
estar de acuerdo con ellos, y estamos seguros de
que tampoco podrá estarlo la Asamblea.

49. El representante de los Estados Unidos, Sr. Dean,
1>i'onunció aquí un discurso en el cual tl'ató de hablar
punto menos que en nombre de la Unión Soviética,
circunstancia ésta que quizá sea la primera en la
historia de la Organización de las Naciones Unidas.
Es verdaderamente inusitado el hecho de que el re
presentante de los Estados Unidos de América hable
por la Unión Soviética, es decir, hable desde esta
tribuna - y con plena seguridad - respecto a 10 que
hará o dejará de hacer la Unión Soviética.

50. Disculpe, Sr. Dean, pero el Gobierno soviético
encargó a la delegación soviética y no a la delegación
de los Estados Unidos de América que hiciese uso
de la palabra ante esta tribuna y explicase la posición
de la Uni6n Soviética.

1063a. sesi6n - 24 de noviembre de 1961

10 tienen también los Estados de otras regiones, es
más, 10 tienen todos los Estados sin excepci6n. Por
ello sería sólo justo que ~~e crearan zonas denuclea
rizadas también en otras regiones del mundo y que,
como resultado del desarme general y completo en
la tierra, nJ quedaran más horaDas atómicas y
termonucleares, es decir, que no pudiera surgir
para nadie la amenaza de la destrucci6n atómica.

40. Es difícil apreciar en su justo valor la gran
importancia positiva de la otra resoluci6n: la decla
raci6n por la cual se proclama que el uso de armE' 1
nucleares y termonucleares es contrario al espíritu,
a la letra y a los objetivos de la Carta de las Naciones
Unidas, y que, por tanto, constituye una violaci6n
directa de la misma. En esta declaración se propone
concertar una convenci6n multilateral internacional
sobre esa cuestitSn.

41. La Uni6n S,)viética ha estado siempre y, por
sUp\lestc, sigue estando en favor de prohibir las
armas at6miúas y termonucleares. Desde luego, la
mejor de las decisiones sería la prohibici6n completa
de las armas nucleares m§.s la liquidación de todas
las existencias de estas mortíferas armas. Esperamos
que precisamente así se logrará resolver este pro
ble:ma mediante un tratado sobre.el desarme general
y C':ompleto, y que, con ello, se logrará extirpar de
raíz la amen¿t.:~9, de una guerra nuclear.

42. Al nl~smD tiempo, la Uni6n Soviética ha venido
recalcan.do ~ce ya varios años que, aún antes de
concertarse un tratado sobre el desarme general y
completo, que pl)ndría fin a la existencia misma de
las bombas afúmicas y termonucleares así como a
sus medios de lanzarniento, ~os Estados que fabrican
armas atómicas, podrían, como preparaci6n moral
para tal tratado, declarar que resuelven abstenerse
de utilizar las armas nucleares.

43. La Uni6n Soviética más de una vez exhort6 a
los Estados Unidos y a otras Potencias occidentales
a asumir la solemne e incondicional obligación de
renunciar al uso de las armas nucleares y de otros
tipos de armas de destrucci6n en masa. De no haber
sido por la obstinada oposición. de nuestros colegas
occidentales, esta cuestión habría sido resuelta hace
ya mucho tiempo.

44. Por ello, nos place que, a iniciativa de Etiopía
y de varios otros Estados africanos y asiáticos, la
Primera Comisión haya aprobado la deciaraci6n que
prohibe el uso de hs armas nucleares y expresamos
la esperanza de que la Asamblea General confirmará
esta importante decisi6n que constituye el primer
paso haoia la completa prohibici6n de las armas
nucleares.

45. La delegación soviética, por supuesto, votará
a favor de ambos proyectos de resoluci6n: uno en' el
que se declara a Mrica zona desnuclearizada, y el
otro en el que se prohibe el uso de las armas nuclea- 52. Pero dejemos de lado la cuestión del tacto
res. Pueden no apoyar estoa proyectos de resolución diplomático. Queremos decir solamente que decla-
y votar en contra de los mismos sólo aquellos que raciones como la que formuló hoy el Sr. Dean no
no quieren la paz, y quienes desean que la Organiza- contribuyen de ningún modo a crear el ambiente
ción de las Naciones Unidas legalice los monstruosos propicio para las negociaciones sobre el desarme,
horrores de la guerra termonuclear. a las cuales la Unión Soviétlca irá con el coraz6n
46. En lo que a esto respecta no puedo dejar de abierto, con una posición clara, con un programa
decir aunque sólo sean unas pa!abras con respecto perfectamente limpio. Desearrf,.J;1.....l0S que los Estados
a las declaraciones hechas desde esta tribuna al Unidos, lejus de poner obstáculos, contribuyese por
principio del debate de hoy. todos los medios a su alcance a crear la atmósfera

propicia para lograr un acuerdo sobre la reanudación
meral. duodécimo 47. Desearía, decir literalmente dos palabras acerca de las negociaciones acerca de~ desarme, y para
. ~ de la intervención del representante del Canadá, realizar dichas negociaciones.
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10 tienen también los Estados de otras regiones, es
más, 10 tienen todos los Estados sin excepci6n. Por
ello sería sólo justo que ~~e crea.ran zonas denuclea
rizadas también en otras regiones del mundo y que,
como resultado del desarme general y completo en
la tierra, nJ quedaran más horaDas atómicas y
termonucleares, es decir, que no pudiera surgir
para nadie la amenaza de la destrucci6n atómica.

40. Es difícil apreciar en su justo valor la gran
importancia positiva d~ la otra resoluci6n: la decla
raci6n por la cual se proclama que el uso de armE' 1

nucleares y termonucleares es contrario al espíritu,
a la letra y a los objetivos de la Carta de las Naciones
Unidas, y que, por tanto, constituye una violaci6n
directa de la misma. En esta declaración se propone
concertar una convenci6n multilateral internacional
sobre esa cuestitSn.

41. La Uni6n S,)viética ha estado siempre y, por
supuestc, sigue estando en favor de prohibir las
armas at6micas y termonucleares. Desde luego, la
mejor de las decisiones sería la prohibici6n completa
de las armas nucleares más la liquidaci6n de todas
las existencias de estas mortíferas armas. Esperamos
que precisamente así se logrará resolver este pro
ble'ma mediante un tratado sobre.el desarme general
y eompleto, y que, con ello, se logrará extirpar de
raíz la ameU<i>':9, de una guerra nuclear.

42. Al nl~smo tiempo, la Unión Soviética ha venido
recalcan.do hgce ya varios años que, aún antes de
concertarse un tratado sobre el desarme general y
completo, que pl)ndría fin a la existencia misma de
las bombas afúmicas y termonucleares así como a
sus medios de lanzarniento, ~os Estados que fabrican
armas at6micas, podrían, como preparaci6n moral
para tal tratado, declarar que resuelven abstenerse
de utilizar las armas nucleares.

43. La Uni6n Soviética más de una vez exhort6 a
los Estados Unidos y a otras Potencias occidentales
a asumir la solemne e incondicional obligación de
renunciar al uso de las armas nucleares y de otros
tipos de armas de destrucci6n en masa. De no haber
sido por la obstinada oposición. de nuestros colegas
occidentales, esta cuestión habría sido resuelta hace
ya mucho tiempo.

44. Por ello, nos place que, a iniciativa de Etiopía
y de varios otros Estados africanos y asiáticos, la
Primera Comisión haya aprobado la declaraci6n que
prohibe el uso de hs armas nucleares y expresamos
la esperanza de que la Asamblea General confirmará
esta importante decisi6n que constituye el primer
paso haoia la completa prohibici6n de las armas
nucleares.

45. La delegación soviética, por supuesto, votará
a favor de ambos proyectos de resoluci6n: uno en· el
que se declara a Mrica zona desnuclearizada, y el
otro en el que se prohibe el uso de las armas nuclea
res. Pueden no apoyar estoa proyectos de resolución
y votar en contra de los mismos s6lo aquellos que
no quieren la paz, y quienes desean que la Organiza
ción de las Naciones Unidas legalice los monstruosos
horrores de la guerra termonuclear.

46. En lo que a esto respecta no puedo dejar de
decir aunque s6lo sean unas pa!abras con respecto
a las declaraciones hechas desde esta tribuna al
principio del debate de hoy.

47. Desearía. decir literalmente dos palabras acerca
de la intervenci6n del representante del Canadá,

~--

quien expus~ hoy algunos argumentos extraños e
incomprensibles para justificar el cambio de su
posici6n con respecto a la prohibición del \tCiO de las
armas nucleares. En la Primera Comisi6n, la Jele
gación del Canadá no dio muestras de gran valentía
y no vot6 a favor de ese proyecto de resolución.
Como miembro de la OTAN, el Canadá no llegó hasta
el fin en esta cuestión pero sin embargo se abstuvo
y no votó en contra.

48. Hoy el General Burns hizo una declaración en el
sentido de que la delegación del Canadá votará ahora
en contra de este proyect.o de resolución. Y bien,
por una parte, parece que ha prevalecido la disciplina
de la OTAN, y, por la otra, no podemos dejar de
señalar la afirmación, completamente infundada, de
que cuanto mejor se presente la situaci6n, de que
cuanto mejores sean los signos del movimiento hacia
el desarm.e, hay que oponerse más resueltamente
a las medidas que contribuyan a lograr un acuerdo
sobre el de~arme general y completo. Estos son pre
cisamente los argumentos que propugnó hoy el repre
sentante del Canadá. Discúlpesenos, pero no podemos
estar de acuerdo con ellos, y estamos seguros de
que tampoco podrá estarlo la Asamblea.

49. El representante de los Estados Unidos, Sr. Dean,
p.fOnunció aquí un discurso en el cual tl'ató de hablar
punto menos que en nombre de la Unión Soviética,
circunstancia ésta que quizá sea la primera en la
historia de la Organización de las Naciones Unidas.
Es verdaderamente inusitado el hecho de que el re
presentante de los Estados Unidos de América hable
por la Unión Soviética, es decir, hable desde esta
tribuna - y con plena seguridad - respecto a 10 que
hará o dejará de hacer la Unión Soviética.

50. Disculpe, Sr. Dean, pero el Gobierno soviético
encargó a la delegación soviética y no a la delegación
de los Estados Unidos de América que hiciese uso
de la palabra ante esta tribuna y explicase la posición
de la Uni6n Soviética.

51. Dejo de lado la cuesti6n del tacto diplomático,
al cual, en nuestra opinión, no se atuvo enteramente
la delegación norteamericana, al tra.tar de hablar
aquí en nombre de la Unión Soviética. ¿C6mo podrán
los representantes norteamericanos preocuparse por
el tacto diploT.ático, si su pars, el país de Abraham
Lincoln, apoya ahora una propuesta tendiente a que
los negro~;, df~ Mrica sigan aún por espacio de diez
años sieudo esclavos de los señorel:i blancos; si su
país, el país de Frank.lyn Roosevelt, presta ahora
su apoyo a regímenes fascistas en distintas regiones
del mundo, incluso en la República Dominicana; si
su puís~ el país de Jefferson y Paine prepara ahora
una terrible catástrofe nuclear para los pueblos en
respuestas a la propuesta ;'\oviética relativa a la
concertación del tratado de paz alemán.

52. Pero dejemos de lado la cuestión del tacto
diplomático. Queremos decir solamente que decla
raciones como la que formuló hoy el Sr. Dean no
contribuyen de ningún modo a crear el ambiente
propicio para las negociaciones sobre el desarme,
a las cuales la Unión Soviéhca irá con el coraz6n
abierto, con una posici6n clara, con un programa
perfectamente limpio. Desearlf,.lnos que los Estados
Unidos, lejus de poner obstáculos, contribuyese por
todos los medios a su alcance a crear la atm6sfera
propicia para lograr un acuerdo sobre la reanudaci6n
de las negociaciones acerca de~ desarme, y para
realizar dichas negociaciones.



Asamblea General - Deoimosexto período de sesiones ,- Sesiones Plenarias

53. El Sr. Dean trató, desde esta tribuna, de poner
en duda la buena voluntad de la Unión Soviétioa
respeoto a la observanoia de la resolución de la
Asamblea General sobre la prohibioión del U/:lO de
las armas nucleares. Permítaseme contestar a esto,
no por boca del Sr. Dean, sino oitando palabras del
Presidente del Consejo de Ministros de la Uni6n
de Repúblioas Socialistas Soviéticas.

54. El Sr. Nikita Sergueievich Khrushohev, Jefe
del Gobierno de la Unión Soviétioa, al oontestar una
oarta del Presidente del Movimiento Pro-Desarme
Nuclear, Canónigo Co11ins, dijo:

"'La cuesti6n de no ser el primero en utilizar las
armas nucleares a que usted se refiere en sus
propuestas (Collins propuso esta idef\j, ciertamente
tiene gran importancia. La correcta soluci6n de
esta cuesti6n desempefiarra un papel importante en
disminuir el peligro de guerra y en resolver todo
el problema del desarme. La obligaci6n asumida
simultáneamente por todos los Estados poseedores
de armas nucleares comprometiéndose a no ser
ninguno de ellos el primero en utilizarlas consti
tuiría un paso importante para eliminar la amenaza
de una g\}erra nuclear. La posición de la Uni6n
Soviética es perfectamente clara. Somos partidarios
de que todos los Estados se comprometan a renun
ciar a la utilizl¡lción por vez primera de las armas
nucleares y, por nuestra, parte, firmaremos y
asumiremos tal obligaci6n el mismo día en que
los demás hagan lo propio. It

55. sr, nosotros, la Unión Soviética, estamos dis
puestos a afirmar y asumir tal obligación. Estamos
dispuestos a firmar y cumplir una convenci6n inter
nacional relativa a la prohibición del uso de las
armas nucleares. Esta es la posición de la Uni6n
Soviética.

564 Desgraciadamente - y mucho sentimos esto-,
la posici6n de los Estados Unidos de América, como
se ha visto, es completamente opuesta. El represen
tante norteamericflllo trató, en apoyo de esta posición
contraria, de referirse aquí al debate en la Primera
Comisión, cuando, por abrumadora mayoría' de votos,
fueron rechazadas las enmiendas de Italia al proyecto
de resoluci6n de los Estados africanos y asiáticos
relativo a la prohibición del uso de las armas nu
cleares [A/c.1/L.295] Por eso la delegación norte
americana no puede votar a favor de este proyecto
de resolución: porqtts fueron rechazadas las enmien..
das de IteJia. sr, en l~ Primera Comisi6n realmente
ocurrió tal ~pisodio que quizá fuese mejor no recor
dar a las Potencias occidentales: el episodio se re
laciona con la presentaci6n de las enmiendas italianas
cuyo signüicado total se reduce a la terrible idea
de que la Carta de las Naciones Unidas aprueba el
uso de las armas nucleares.

57. No, la Carta de las Naciones Unidas no es un
documento que pueda interpretarse a fin de complacer
a quienes desean la guerra.. La Carta de las Naciones
Unidas, por supuesto, no permite ni puede permitir
el uso de las armas nucleares; y la resolución de
los Estados africanos, que estamos examinando ahora,
se ajusta plenamente a la Carta.

58. ¿No es una coincidenc~a que, cuando las enmien
das italianas fueron sometida.s a votación, menos de
la nuarta parte de los Miem.bros de las Naciones
Unidas las apoyaron? En efecto, este fue un epf.sodio
'bastante lamentable piara las Potencias occidentales

¡ t. . 1 J .

en la Primera Comisión, y mejor sería no recor
dárselo.

59. Y, por último» una observat)ión oon respecto a
la posici6n de los Estados UnidoEi de América y, al
pareoel', de otras Potenoias ocoic1entales - miembros
del bioque militar del Atlántioo Norte - oonoerniente
a su posici6n respecto al primer proyecto de reso
lución, en el que se declara que el continente afrioano
et:l una zona desnuclearizada.

60. El representante de los Estados Unidos dedic6
mucho tiempo y energía a justificar I desde esta tri
buna, la renuencia dll los Estados Unidos de América
a apoyar este noble proyecto de resolución.
61. Dioho representante trató de explicar esta posi
ci6n desde distintos aspectos, pero no pudo, como
tampoco pudo aclarar- una cosa: ¿por qué los Estados'
Unidos después de todo se oponen a que se declare
a Africa zona desnuclearizada? lO quieren de nuev:;,
por conducto de Francia, continuar allí ensayos con
armas nucleares? ¿O quieren convertir al Africa en
una zona nucleari~ada en vez de desnuclear~zadrl., y
abarrotar a los Estados africanos de armas at6micas
norteamericanas? ¿Así es como entienden los Estados
Unidcs la ayuda a Africa? ¿Es así como los Estados
Unidos entienden el apoyo a los jóvenes Estados
africanos? ¿Es als! como los Estados Unidos entienden
el 'apoyo a la h'liciativa de los Estados africanos,
pues ésta fue inIciativa de Estados de Africa? El
Sr. Dean dijo aquí que los Estados Africanos deben
tomar la inioiativa para garantizar su propia segu
ridad. Dichos Estados han tomado la iniciativa.
Piden a todos, incluso a la Uni6n Soviética, a los
Estados Unidos de América, al Reino Unido y a
Francia, que no conviertan al Africa en una regi6n
de armas nucleares. La Uni6n Soviética lo acepta.
Los Estados Unidos no lo consienten y por lo tanto
no ftpoyan esa iniciativa.
6:::. La delegación soviética invita a todas las dele
gaciones a votar hoy por una causa justa: por la causa
del afianzamiento de la paz y, COll tal fin, a apoyar
el proyecto de resolución en el que se declara a
Africa ocniinente desnuclearizado y en el que se
prohibe el uso de las armas nucleares.

63. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del
inglés): Mi delegación intervendrá brevemente en
este debate en defensa del proyecto de resolución 1,
que fue adoptado en 18, Primera Comisión y figura
en el informe de dicha Comisión [Al49421Add.3].
El párraio dispositivo de dicho proyecto de resolución
está concebido en los siguientes términos:

"Pide a los Estados Miembros:

"a) Que se abstengan de efectuar o continuar en
Africa ens..lyos nucleares de cualquier tipo;

"12.; Que se abstengan de usar el territorio, las
aguas territoriales o el espacio aéreo de Airica
para ensayar, acumular o transportar armas nu
cleares;

Itc) Que consideren el continente africano como
una-zona desnuclearizada y que la respeten corno
tal. Ir

64. Se ha tratado de crear la impresión de que los
autores de este proyecto de resolución en la Primera
Comisión - o sea la mayoría" de Estados africanos 
queremor& mantenernos al margen de las grandes
cuesti,ones a que el mundo debe hacer frente en
nuestros días. Esa es In razón por la que estimo

I~ ¡ . 1k lb ti I1;:311 ¿as: 1111 ¡ t5 Al. I1A:

860

I

860 Asamblea General - Deoimosexto período de sesiones ,- Sesiones Plenarias

53. El Sr. Dean trató, desde esta tribuna, de poner
en duda la buena voluntad de la Uni6n Soviétioa
respeoto a la observanoia de la resoluoi6n de la
Asamblea General sobre la prohibioión del ur.:.o de
las armas nuoleares. Permítaseme cOntestar a esto,
no por boca del Sr. Dean, sino citando palabras del
Presidente del Consejo de Ministros de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

54. El Sr. Nikita Sergueievioh Khrushohev, Jefe
del Gobierno de la Uni6n Soviétioa, al contestar una
carta del Presidente del Movimiento Pro-Desarme
Nuclear, Canónigo Collins, dijo:

"'La cuestión de no ser el primero en utilizar las
armas nucleares a que usted se refiere en sus
propuestas (Collins propuso esta idel?\j, ciertamente
tiene gran importancia. La correota soluci6n de
esta cuestión desempefiaría un papel importante en
disminuir el peligro de guerra y en resolver todo
el problema del desarme. La obligaci6n asumida
simultáneamente por todos los Estados poseedores
de armas nucleares comprometiéndose a no ser
ninguno de ellos el primero en utilizarlas consti
tuiría un paso importante para eliminar la amenaza
de una gt}erra nuclear. La posici6n de la Uni6n
Soviética es perfectamente clara. Somos partidarios
de que todos los Estados se comprometan a renun
ciar a la utiliz~ci6npor vez primera de las armas
nucleares y, por nuestra, parte, firmaremos y
asumiremos tal obligaci6n el mismo día en que
los demás hagan lo propio."

55. Sí, nosotros, la Uni6n Soviética, estamos dis
puestos a afirmar y asumir tal obligación. Estamos
dispuestos a firmar y cumplir una convención inter
nacional relativa a la prohibici6n del uso de las
armas nucleares. Esta es la posición de la Uni6n
Soviética.

56... Desgraciadamente - y mucho sentimos esto-,
la posici6n de los Estados Uni.dos de América, como
se ha visto, es completamente opuesta. El represen
tante norteameric91l0 trat6, en apoyo de esta posici6n
contraria, de referirse aquí al debate en la Primera
Comisi6n, cuando, por abrumadora mayoría" de votos,
fueron rechazadas las enmiendas de Italia al proyecto
de resolución de los Estados africanos y asiáticos
relativo a la prohitici6n del uso de las a!mas nu
cleares [A/c.1/L.295] Por eso la delegaci6n norte
americana no puede votar a favor de este proyecto
de resoluci6n: porqtts fueron rechazadas las enmien..
das de ItaJia. Sí, en b. Primera Comisi6n realmente
ocurri6 tal ~pisodio que quizá fuese mejor no recor
dar a las Potencias occidentales: el episodio se re
laciona con la presentaci6n de las enmiendas italianas
cuyo signüicado total se reduce a la terrible idea
de que la Carta de las Naciones Unidas aprueba el
uso de las armas nucleares.

57. No, la Carta de las Naciones Unidas no es un
documento que pueda interpretarse a fin de complacer
a quienes desean la guerra.. La Carta de las Naciones
Unidas, por supuesto, no permite ni puede permitir
el uso de las armas nucleares; y la resolución de
los Estados africanos, que estamos examinando ahora,
se ajusta plenamente a la Carta.,

58. ¿No el3 una coincidenc~a que, cuando las enmien
das italianas fueron sometidas a votaci6n, menos de
la cuarta parte de los Miembros de las Naciones
Unidas las apoyaron? En efecto. este fue un epi.sodio
bastante lamentable piara las Potencias occidentales

en la Primera Comisión, y mejor sería no recor
dárselo.

59. Y, por último» una observaoión con respecto a
la posici6n de los Estados UnidoEi de América y, al
parp,.cer, de otras Potenoias occic1entales - miembros
del bicque militar del Atlántico Norte - concerniente
a su posioión respecto al primer proyecto de reso
lución, en el que se declara que eloontinente afrioano
ef:l una zona desnuolearizada.

60. El representante de los Estados Unidos dedicó
mucho tiempo y energía a justificar, desde esta tri
buna, la renuencia d:\ los Estados Unidos de América
a apoyar este noble proyecto de resoluci6n.
61. Dioho representante trató de explicar esta posi
ción desde distintos aspectos, pero no pudo, como
tampoco pudo aclarar' una cosa: ¿por qué los Estados'
Unidos después de todo se oponen a que se declare
a Afriaa zona desnuclearizada? lO quieren de nuev~,

por conducto de Francia, continuar allí ensayos con
armas nucleares? ¿O quieren oonvertir al Africa en
una zona nucleari~ada en vez de desnucleartzada, y
abarrotar a los Estados africanos de armas at6micas
norteamericanas? ¿Así es como entienden los Estados
Unidcs la ayuda a Africa? ¿Es así como los Estados
Unidos entienden el apoyo a los jóvenes Estados
africanos? ¿Es al,í como los Estados Unidos entienden
el 'apoyo a la Íl'lioiativa de los Estados africanos,
pues ésta fue inIciativa de Estados de Africa? El
Sr. Dean dijo aquí que los Estados Africanos deben
tomar la inioiativa para garantizar su propia segu
ridad. Dichos Estados han tomado la iniciativa.
Piden a todos, incluso a la Uni6n Soviética, a los
Estados Unidos de América, al Reino Unido y a
Francia, que no conviertan al Afrioa en una regi6n
de armas nucleares. La Uni6n Soviétioa 10 acepta.
Los Estados Unidos no 10 oonsienten y por lo tanto
no fl.poyan esa iniciativa.
6~. La delegación soviétioa invita a todas las dele
gaciones a votar hoy por una causa justa: por la causa
del afianzamiento de la paz y, con tal fin, a apoyar
el proyecto de resolución en el que se declara a
Africa oCüiinente desnuclearizado y en el que se
prohibe el uso de las armas nucleares.

63. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del
inglés): Mi delegación intervendrá brevemente en
este debate en defensa del proyecto de resoluci6n 1,
que fue adoptado en la, Primera Comisi6n y figura
en el informe de dioha Comisi6n [Al49421Add.3].
El párre10 dispositivo de dicho proyecto de resolución
está concebido en los siguientes términos:

"Pide a los Estados Miembros:

"a) Que se abstengan de efectuar o continuar en
Africa ensJ.Yos nucleares de cualquier tipo;

"12.; Que se abstengan de usar el territorio, las
aguas territoriales o el espacio aéreo de Airica
para ensayar, acumular o transportar armas nu
cleares;

"Q.) Que consideren el continente africano como
una zona desnuclearizada y que la respeten como
tal.\!

64. Se ha tratado de crear la impresión de que los
autores de este proyecto de resolución en la Primera
Comisión - o sea la mayoría" de Estados africanos 
queremoB mantenernos al margen de las grandes
cuesti,oaes a qu~ el mundo debe hacer frente en
nuestros días. Esa es In raz6n por la que estimo

.......
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70. Sr. GODBER (Reino Unid'» (traducidodelinglés):
Deseo intervenir brevemente ee,ta misma mafiana
para explicar el voto de mi delegaci6n sobre la se
gunda de las dos resoluciones que estamos examinan
do, a saber, el proyecto de resoluci6n Ii que figura
en el informe de la Primera Comisi6n [Al49421Add.3].

71. Se trata de un caso en el que l(ls autores del
proyeoto de resolución y aqnellos que, oomo nosotros,
abrigan serias dudas acerca de la sensatez de la
propuesta tal como esM. redactada, persiguen los
mismos objetivos, o por 10 menos así 10 creo. Tanto
los unos como los otros queremos librar al mundo
del desast't'e eventual de una guerra nuclear o termo
nuclear, deseamos que todo el mundo sea Wla zona
desnuc1earizada de la que esté asusente el temor
de todas las guerras, incluso la nuclear y la termo
nuclear. Pienso que en eso todos estamos de acuel-Jo.
Solamente diferimos en cuanto a los mejores medios
de alcanzar nuestro objetivo común.

72. Los autores del proyecto de resolución consideran
- y estoy convencido de su sinceridad - que esa
finalidad puede alcanzarse mediante una noble de
claración de principios que, en su forma actual, nos
parece - me veo obligado a decirlo - destinada a
no tener efecto alguno. Por nuestra parte, estamos
persuadidos de que la soluci6ndebe buscarse mediante
el desarme general y completo bajo control interna
cional eficaz. Insisto en esta última condici6n.

73~ Deploramos que no fuera poslble en la Primera
Comisión ponernos al unísono en cuanto a la mejor
manera de conseguir 10 que ambos deseamos, lo que
espero que todos deseamos. Este sentimiento no
atenúa nuestra simpatía por los autores del proyecto
de resolución y por los móviles que les inspiran.

74. Después de haberse discutido en la Primera
Comisi6n este proyecto de resoluoi6n, reanudamos
nuestro examen de la cuesti6n del desarme; mi de
legación y la de los Estados Unidos han :L'eafirmado
la urgente necesidad del desarme general y completo,
llevado a cabo por etapas y bajo control internacional
efectivo. La "Declaraoión conjunta de los principios
convenidos para las negociaciones de desarme ft

[A/4879], presentada por los Estados Unidos y la
Uni6n Soviética prevé la eliminaci6n de las reservas
de armas nucleares y la cesación de la producci6n
de tales armas, de forma que en ninguna etapa del
proceso pudiera algún Estado o algún grupo de Estados
obtener una ventaja militar.
75. Con arreglo al programa de desarme de los
Estados Unidos [A/4891] , todas las armas nuoleares
deberían desaparecer y, por lo tanto, no podrían
utilizarse. Cuando se hubiesen destruido todas las
armas nucleares y temonucleares y no se fabl~icaran

otras, cuando esos resultados pudieran controlars~

internacionalmente, el problema de proscribir su
utilizaci6n se habría resuelto y alcanzado la finalidad
de este proyecto de resoluci6n y de muchas otras
propuestas parciales del mt~mo género. Estamos
trabajando para conseguir este resultado y continua
remos incansablemente y con toda energía nuestros
esfuerzos en este sentido.

76. Sin embargo, subsiste la dura, realidad de que
mientras los Estados posean armas nucleares las
utilizarán en defensa propia. El Sr. Khrushchev se
mostr6 muy realista sobre este punto. En Wla re
ciente declaración al Sr. Sulzberger, de la que ya
se ha ocupado la Asamblea, el Sr. Khrushchev trat6
concretamente de lacuesti6n de los compromisos

tener el deber de precisar que Afrioa no trata de
l'ehuir los esfuerzos de la oomunidad mundial por
mantener la paz.

65. Prestamos nuestro apoyo al desarme - al des
arme general y oompleto - y a la:~ negociaciones
encaminadas a llegar a un acuerdo sobre la cesación
de los ensayos nucleares y sobre un posible tratado
para proscribirlos. Todas las delegaciones africanas
han adoptado esta posición en términos de la mayor
claridad.

66. Consideramos que el proyecto de resoluci6n J,
aprobado por la Primera Comisión, representa un
primer paso en el prooeso general de negociaciones
encaminadas a lograr la cesación completa de las
pruebas nucleares. Puedo decir que cuando la Primera
Comis~6n se pronunció a favor de este 'Proyecto de
resoluci6n hubo en toda Africa un gran suspiro de
alivio. Nuestro pueblo - hombres, mujeres, agricul
tores, trabajadores - se enteraron con suma com
placencia de Gae la Primera Comisión había aprobado
un proyecto ·de resolución en el que se consideraba
al continente africano como zona desnuclearizada y
se pedía q'l\e se le respetara como tal. Este senti
miento se alivio se debió al hecho de que hace dos
afios los ensayos nucleares franceses en el Sahara
provocaron una viva reacci6n entre todas las pobla
cionel:! de Africa; según tenemos entendido, eu 'las
capitales de todos los países africanos la masa de
la poblaci6n se opuso a la idea de que cualquier
Potencia llevase a cabo esos experimentos en terri
torio africano. E so nos induce a creer que este pro
yet,,;to de resoluci6n debería merecer el respeto, la
simpatía y el apoyo de todos los Estados Miembros.

67. Como indicamos en la Primera Comisión [1194a.
sesi6n], simpatizamos sinceramente con nuestros
amigos de los países latinoamericanos y de cualquier
otra parte animados por el deseo de que su conti
nente sea también declarado zona desnuclearizada.
Vemos con simpatía sus aspiraciones en este sentido
y queremos que sientan simpatía por las nuestras.
Como indicamos en le. Primera Comisión, esto es
posible en lo que a nosotros respecta. El continente
africano es una \midad completa y hasta ahora no
está dividido por motivos ideo16gicos. Creemos que
ha llegado el momento en que deben desplegarse
todos los esfuerzos para preservar el carácter sa
grado de la unidad de Africa y dejar a ese continente
al margen de toda competencia y de toda carrera
de armamentos o de ensayos de armas nucleares.

68. Como se indica con preoisj.6n en el proyecto
de resoluci6n, "la tarea del desarrollo econ6mico y
social de los Estados africanos requiere la atenci6n
ininterrumpida de esos Estados para poder lograr
sus objetivos y contrfbuir plenamente al mantexp.
miento de la paz y 1a seguridad internacionales".
Solamente por esa re.z6n creemos ser merecedores
de la simpatía de todos sin excepci6n en esta Asam
blea y por ello pedim,os a todos los Estados Miembros
que nos apoyen en esta empresa. Es cierto que no se
ha conseguido este consentimiento general de todos
los gobiernos, pero no ha habido tampoco oposici6n
al texto del proyecto de resolución, y sabemos que
todos los pueblos africanos y sus gobiernos sostienen
la idea de que Africa debe ser respetada como zona
d13snuclearizada.

69. Por consiguiente, hago un llamamiento a todos
los que se abstuvieron ~n la Primera Comisi6n para
que ,roten ahora a favor de este proyecto de resoluci6n.
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tener el deber de precisar que Africa no trata de
l'ehuir los esfuerzos de la comunidatl mundial por
mantener la paz.

65. Prestamos nuestro apoyo al desarme - al des
arme general y completo - y a la'l:l negociaciones
encaminadas a llegar a un acuerdo sobre la cesaci6n
de los ensayos nucleares y sobre un posible tratado
para proscribirlos. Todas las delegaciones africanas
han adoptado esta posici6n en términos de la mayor
claridad.

66. Consideramos que el proyecto de resoluci6n 1,
aprobado por la Primera Comisi6n, representa un
primer paso en el prooeso general de negociaciones
encaminadas a lograr la cesaci6n completa de las
pruebas nucleares. Puedo decir que cuando la Primera
Comis~6n se pronunci6 a favor de este 'Proyecto de
resoluci6n hubo en toda Africa un gran suspiro de
alivio. Nuestro pueblo - hombres, mujeres, agricul
tores, trabajadores - se enteraron con suma com
placencia de Qlle la Primera Comisi6n había aprobado
un proyecto ·de resoluci6n en el que se consideraba
al continente africano como zona desnuclearizada y
se pedía q'l\e se le respetara como tal. Este senti
miento se alivio se debi6 al hecho de que hace dos
aftas los ensayos nucleares franceses en el Sahara
provocaron una viva reacci6n entre todas las pobla
cionel:! de Africa; según tenemos entendido, en ·las
capitales de todos los países africanos la masa de
la poblaci6n se opuso a la idea de que cualquier
Potencia llevase a cabo esos experimentos en terri
torio africano. Eso nos induce a creer que este pro
yet,,;to de resolución debería merecer el respeto, la
simpatía y el apoyo de todos los Estados Miembros.

67. Como indicamos en la Primera Comisi6n [1194a.
sesión], simpatizamos sinceramente con nuestros
amigos de los países latinoamericanos y de cualquier
otra parte animados por el deseo de que su conti
nente sea también declarado zona desnuclearizada.
Vemos con simpatía sus aspiraciones en este sentido
y queremos que sientan simpatía por las nuestras.
Como indicamos en le. Primera Comisi6n, esto es
posible en lo que a nosotros respecta. El continente
africano es una \midad completa y hasta ahora no
está dividido por motivos ideol6gicos. Creemos que
ha llegado el momento en que deben desplegarse
todos los esfuerzos para preservar el carácter sa
grado de la unidad de Africa y dejar a ese continente
al margen de toda competencia y de toda carrera
de armamentos o de ensayos de armas nucleares.

68. Como se indica con precis'-6n en el proyecto
de resolución, "la tarea del desarrollo econ6mico y
social de los Estados africanos requiere la atenci6n
ininterrumpida de esos Estados para poder lograr
sus objetivos y contrfbuir plenamente al mantexp.
miento de la paz y 1a seguridad internacionales".
Solamente por esa re.z6n creemos ser merecedores
de la simpatía de todos sin excepción en esta Asam
blea y por ello pedim,os a todos los Estados Miembros
que nos apoyen en esta empresa. Es cierto que no se
ha conseguido este consentimiento general de todos
los gobiernos, pero no ha habido tampoco oposici6n
al texto del proyecto de resoluci6n, y sabemos que
todos los pueblos afdcanos y sus gobiernos sostienen
la idea de que Africa debe ser respetada como zona
d13snuclearizada.

69. Por consiguiente, hago un llamamiento a todos
los que se abstuvieron ~n la Primera Comisi6n paraItttn que ,roten ahora a favor de este proyecto de resolución.

70. Sr. GODBER (Reino Unid"» (traducidodelinglés):
Deseo intervenir brevemente ee,ta misma maftana
para explicar el voto de mi delegaci6n sobre la se
gunda de las dos resoluciones que estamos examinan
do, a saber, el proyecto de resoluci6n Ji que figura
en el informe de la Primera Comisi6n [A/4942/Add.3].

71. Se trata de un caso en el que l(ls autores del
proyecto de resoluci6n y aqnellos que, como nosotros,
abrigan serias dudas acerca de la sensatez de la
propuesta tal como esM. redactada, persiguen los
mismos objetivos, o por 10 menos así lo creo. Tanto
los unos corno los otros queremos librar al mundo
del desastre eventual de una guerra nuclear o termo
nuclear, deseamos que todo el mundo sea Wla zona
desnuclearizada de la que esté asusente el temor
de todas las guerras, incluso la nuclear y la termo
nuclear. Pienso que en eso todos estamos de acuel·jo.
Solamente diferimos en cuanto a los mejores medios
de alcanzar nuestro objetivo común.

72. Los autores del proyecto de resolución consideran
- y estoy convencido de su sinceridad - que esa
finalidad puede alcanzarse mediante una noble de
claraci6n de principios que, en su forma actual, nos
parece - me veo obligado a decirlo - destinada a
no tener efecto alguno. Por nuestra parte, estamos
persuadidos de que la solucióndebe buscarse mediante
el desarme general y completo bajo control interna
cional eficaz. Insisto en esta última cc...mdición.

73~ Deploramos que no fuera pos~ble en la Primera
Comisi6n ponernos al unísono en cuanto a la mejor
manera de conseguir 10 que ambos deseamos, lo que
espero que todos deseamos. Este sentimiento no
atenúa nuestra simpatía por los autores del proyecto
de resoluci6n y por los m6viles que les inspiran.

74. Después de haberse discutido en la Primera
Comisi6n este proyecto de resoluci6n, reanudamos
nuestro examen de la cuesti6n del desarme; mi de
legaci6n y la de los Estados Unidos han I'eafirmado
la urgente necesidad del desarme general y completo,
llevado a cabo por etapas y bajo control internacional
efectivo. La "Declaración conjunta de los principios
convenidos para las negociaciones de desarme"
[A/4879], presentada por los Estados Unidos y la
Uni6n Soviética prevé la eliminaci6n de las reservas
de armas nucleares y la cesaci6n de la producci6n
de tales armas, de forma que en ninguna etapa del
proceso pudiera algún Estado o algún grupo de Estados
obtener una ventaja militar.
75. Con arreglo al programa de desarme de los
Estados Unidos [A/4891], todas las armas nucleares
deberían desaparecer y, por lo tanto, no podrían
utilizarse. Cuando se hubiesen destruido todas las
armas nucleares y temonucleares y no se fabl~icaran

otras, cuando esos resultados pudieran controlars~

internacionalmente, el problema de proscribir su
utilizaci6n se habría resuelto y alcanzado la finalidad
de este proyecto de resoluci6n y de muchas otras
propuestas parciales del mt~mo género. Estamos
trabajando para conseguir este resultado y continua
remos incansablemente y con toda energía nuestros
esfuerzos en este sentido.

76. Sin embargo, subsiste la dura, realidad de que
mientras los Estados posean armas nucleares las
utilizarán en defensa propia. El Sr. Khrushchev se
mostr6 muy realista sobre este punto. En Wla re
ciente declaraci6n al Sr. Sulzberger, de la que ya
se ha ocupado la Asamblea, el Sr. Khrushchev trat6
concretamente de la 'cuesti6n de los compromisos
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83. Confío en que otras delegaciones reflexionad.n
sobre 10 que he dicho. Por los motivos e"puestos,
mi delegaci6n votará. en contra de este proyecto de
resolución.

81. En lo que a nosotros se refiere. aunque no
estoy de acuerdo con la lógica del Sr. Khrushchev
en esta cuestión, no nos queda otro recurso, si han
de preservarse la honestidad y la buena fe interna
cionales, que votar en contra del proyecto de reso
lución. Pero al mismo tiempo nos comprometemos
a hacer todos los esfeurzos necesarios para conse
guir que se concierte un acuerdo sobre el desarme
general y completo, con disposiciones adecuadas para
establecer un control internacional efectivo, en virtud
del cual quede para siempre excluido el empleo de
armas nucleares. Esta es la única forma de eliminar
la amenaza y la raz6n por la cual estamos obligados
a votar en contra de este proyecto de resolución.
82. Atribuyo importancia a las palabras del repre
sentante del Canadá esta mañana, cuando anunció
que su delegación votaría en contra de este proyecto
de resolución, y espero que esta actitud ayude' tam
bién a otros a darse cuenta de que ésta es la posici6n
que debe adoptarse con respecto al proyecto de reso
luci6n a que me vengo refiriendo, habida' cuenta de
las repercusiones que he tratado de explicar. Todos
queremos lograr un desarme real y dUl'údero, en el
que desaparezcan por completo todas las armas
nucleares. Sin embargo, por las razones que acabo
de exponer, creo que no ayudaría en nada a la Orga
nización que cerráramos los ojos al verdadero pro
blema que se nos plantea y nos limitáramos a aprobar
resoluciones que s610 expresan buenas intenciones,
convencidos de que al hacerlo resolvemos esos pro
blemas vitales.

tie resolución, a la luz de las observaciones del Sr.
Khrushchev, no puedo ver otra explicación posible
de su conducta.

80. Como dije, escuché muy atentamente esta ma
ñana al delegado soviético para ver si se nos daba
una explicación satisfactoria de las palabras del Sr.
Khrushchev que he citado; me hubiese interesado
mucho oírla. Pero me doy cuenta de que sería difícil,
y además embarazoso, para el representante sovié
tico, manifestar pt1blicamente su desacuerdo con lo
que dijo el Primer Ministro en Moscú. No dE"seo
nada malo al representante soviético y no insistiré
en este punto para no agravar su embarazosa situa
ción, pero se trata de una cuesti6n en la que me pare
ce que cada cual puede sacar sus propias conclusiones.
Debo decir, por mi parte, con el mayor respeto por
las palabras que ha pronunciado en la Asamblea el
representante soviético, que prefiero atenerme a lo
dicho por el Sr. Khrushchev en esta ocasi6n para
saber cuáles sun las verdaderas intenciones de la
Unión Soviética.

para evitar el empleo de armas nucleares. El repre
sentante de la Unión Soviética en la Primera Comisi6n
trat6 de demostrar que la precisión del Primer
Ministro r~oviético era inaplicable hasta cierto punto
al proyecto de resolución que estamos examinando.
Quisiera que la Asamblea. se formara un juicio sobre
esta cuestión. Cuando se pregunt6 al Sr. Khrushchev
si la Unión Soviética serra la primera en servirse
de armas nucleares en una guerra, dijo lo siguiente,
que voy a citar text;ualmente de la informaci6n publi
cada el 8 de septiembre de 1961 en The New York
Times: -

"Si una de las partes en la guerra tenía la im
presión de que iba a perderla, ¿utilizaría las armas
nucleares para evitar la derrota? Sin duda alguna
las utilizaría•••

"Todo esto demuestra - y sigo citando al Sr.
Khrushchev - que si se conservan las armas ató
micas y se desencadena una guerra, será una
guerra termonuclear. Por consiguiente, la paz
mundial debe asegurarse, no mediante el compro
miso de- abstenerse de utilizar armas nucleares,
sino por solución radical de las cuestiones oapi
tales. La mejor garantía de la paz es la destrucción
de los armamentos y la supresión de los ejércitos,
en otras palabras, el desarme."

77. Estas fueron las palabras del Sr. Khrushchev.
Habrán podido observar que en ellas n<? se menciona
en absoluto ninguna declaraci6n unilateral; en esta
opinión tan francamente expuesta y - si puedo decirlo,
en forma tan eficaz - no hay la menor indicación
de que su posición dependa del número de Estados
que se declaren dispuestos a no utilizar las armas
nucleares.

78. Los argumentos invocados por los representantes
soviéticos en la Primera Comisión para tratar de
justificar su voto a favor de declaraciones tan im
precisas como las que figuran en el proyecto de reso
lución que estamos examinando son tendenciosos. Lo
que queda bien claro en 'la declaraci6n del Sr.
Khrushchev - y en esto, por 10 menos, nos vemos
obligados a estar de acuerdo con él -' es que los
simples compromisos incontrolables a no utilizar
armas nucleares, mientras no exista un desarme
general y completo con control internacional eficaz,
carecen de todo valor. Dijo claramente que la Unión
Soviética utilizaría las armas nucleares en defensa
propia si se viera en situación desventajosa en una
guerra, incluso si esa guerra fuera de las llamadas
convencionales. No acierto a comprender cómo cual
quier representante de la Unión Soviética puede jus
tificar, después de esta declaración del Sr. Khrushchev,
un voto a favor de un proyecto de resolución que,
entre otras cosas, dice que "se considerará que todo
Estado que utilice armas nucleares, y termonucleares
viola la Carta de las Naciones Unidas•••n. Esto sólo
puede interpretarse como una declaración del Gobierno 84. Sr. IQBAL (Pakistán) (traducido del inglés):
soviético de que está dispuesto a violar la Carta. Cuando en la Primera Comisión se votó el proyecto
No puede significar otra cosa. de resolución II contenido en el informe de dicha

Comisión [A/4942/Add.3] y redactado en forma de
79. Escuché esta mañana con. gran atenci6n lo que declaración, indicamos que, en rigor, estaba más
nos dijo el representante de la Unión Soviética. Sabe relacionado con el tema sobre el desarme, que con
perfectamente que suscité anteriormente esta: cuestión el de la proscripci6n de los ensayos nucleares. Pero,
frente a él en la Primera Comisión [119a. sesión]. después de haber sido aprobado este proyecto de
En aquella ocasión creo que pensó que mis palabras resolución en h. Primera Comisi6n, ha habido un
eran innecesariamente duras, pero como le dije hecho nuevo, la declaraci(?n de la URSS anunciando
entonces no me queda otro remedio que calificar de su intención de reanudar las negociaciones sobre la
acciones hipócritas las que realmente 10 son. Cuando prohibici6n de los ensayos nucleares. Como todos
se nos dice que la Unión Soviética apoya este proyecto esperamos que esas conversaciones puedan conducir . .

~~:~,~~",,,,,,,,~~".":,",'":=-::=--::c~=~:c::=:·c:'==':~~:·==::.:::==··::==:.c.:::-:::",'::",:=:,.=::,::==::=:=:::,-=:::==","",,,..~
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para evitar el empleo de armas nucleares. El repre
sentante de la Unión Soviética en la Primera Comisi6n
trat6 de demostrar que la precisión del Primer
Ministro floviético era inaplicable hasta cierto punto
al proyecto de resolución que estamos examinando.
Quisiera que la Asamblea. se formara un juicio sobre
esta cuestión. Cuando se pregunt6 al Sr. Khrushchev
si la Unión Soviética sería la primera en servirse
de armas nucleares en una guerra, dijo lo siguiente,
que voy a citar text;ualmente de la informaci6n publi
cada el 8 de septiembre de 1961 en The New York_
Times:

"Si una de las partes en la guerra tenía la im
presión de que iba a perderla, ¿utiUzaria las armas
nucleares para evitar la derrota? Sin duda alguna
las utilizaría•••

"Todo esto demuestra - y sigo citando al Sr.
Khrushchev - que si se conservan las armas ató
micas y se desencadena una guerra, será una
guerra termonuclear. Por consiguiente, la paz
mundial debe asegurarse, no mediante el compro
miso de- abstenerse de utilizar armas nucleares,
sino por soluci6n radical de las cuestiones oapi
tales. La. mejor garantia de la paz es la destrucción
de los armamentos y la supresi6n de los ejércitos,
en otras palabras, el desarme."

77. Estas fueron las palabras del Sr. Khrushchev.
Habrán podido observar que en ellas n<? se menciona
en absoluto ninguna declaraci6n unilateral; en esta
opinión tan francamente expuesta y - si puedo decirlo,
en forma tan eficaz - no hay la menor indicación
de que su posición dependa del número de Estados
que se declaren dispuestos a no utilizar las armas
nucleares.

78. Los argumentos invocados por los representantes
soviéticos en la Primera Comisi6n para tratar de
justüicar su voto a favor de declaraciones tan im
precisas como las que figuran en el proyecto de reso
lución que estamos examinando son tendenciosos. Lo
que queda bien claro en 'la declaraci6n del Sr.
Khrushchev - y en esto, por lo menos, nos vemos
obligados a estar de acuerdo con él -' es que los
simples compromisos incontrolables a no utilizar
armas nucleares, mientras no exista un desarme
general y completo con control internacional eficaz,
carecen de todo valor. Dijo claramente que la Uni6n
Soviética utilizaría las armas nucleares en defensa
propia si se viera en situación desventajosa en una
guerra, incluso si esa guerra fuera de las llamadas
convencionales. No acierto a comprender cómo cual
quier representante de la Unión Soviética puede jÚs
tificar, después de esta declaraci6n del Sr. Khrushchev,
un voto a favor de un proyecto de resolución que,
entre otras cosas, dice que "se considerará que todo
Estado que utilice armas nucleares y termonucleares
viola la Carta de las Naciones Unidas•••". Esto sólo
puede interpretarse como una declaraci6n del Gobierno
soviético de que está dispuesto a violar la Carta.
No puede significar otra cosa.

79. Escuché esta mañana con. gran atenci6n lo que
nos dijo el representante de la Unión Soviética. Sabe
perfectamente que suscité anteriormente esta: cuestión
frente a él en la Primera Comisión [119a. sesión].
En aquella ocasión creo que pensó que mis palabras
eran innecesariamente duras, pero como le dije
entonces no me queda otro remedio que calificar de
acciones hipócritas las que realmente lo son. Cuando
se nos dice que la Unión Soviética apoya este proyecto

tie resoluci6n, a la luz de las observaciones del Sr.
Khrushchev, no puedo ver otra explicaci6n posible
de su conducta.

80. Como dije, escuché muy atentamente esta ma
ñana al delegado soviético para ver si se nos daba
una explicaci6n satisfactoria de las palabras del Sr.
Khrushchev que he citado; me hubiese interesado
mucho oírla. Pero me doy cuenta de que sería difícil,
y además embarazoso, para el representante sovié
tico, manifestar pt1blicamente su desacuerdo con lo
que dijo el Primer Ministro en Moscll. No dE"seo
nada malo al representante soviético y no insistiré
en este punto para no agravar su embarazosa situa
ci6n, pero se trata de una cuesti6n en la que me pare
ce que cada cual puede sacar sus propias conclusiones.
Debo decir, por mi parte, con el mayor respeto por
las palabras que ha pronunciado en la Asamblea el
representante soviético, que prefiero atenerme a 10
dicho por el Sr. Khrushchev en esta ocasi6n para
saber cuáles S0n las verdaderas intenciones de la
Uni6n Soviética.

81. En lo que a nosotros se refiere. aunque no
estoy de acuerdo con la 16gica del Sr. Khrushchev
en esta cuesti6n, no nos queda otro recurso, si han
de preservarse la honestidad y la buena fe interna
cionales,. que votar en contra del proyecto de reso
luci6n. Pero al mismo tiempo nos comprometemos
a hacer todos los esfeurzos necesarios para conse
guir que se concierte un acuerdo sobre el desarme
general y completo, con disposiciones adecuadas para
establecer un control internacional efectivo, en virtud
del cual quede para siempre excluido el empleo de
armas nucleares. Esta es la única forma de eliminar
la amenaza y la raz6n por la cual estamos obligados
a votar en contra de este proyecto de resoluci6n.
82. Atribuyo importancia a las palabras del repre
sentante del Canad§' esta mañana, cuando anunció
que su delegaci6n votaría en contra de este proyecto
de resolución, y espero que esta actitud ayude' tam
bién a otros a darse cuenta de que ésta es la posici6n
que debe adoptarse con respecto al proyect,;> de reso
luci6n a que me vengo refiriendo, habida cuenta de
las repercusiones que he tratado de explicar. Todos
queremos lograr un desarme real y dUl'údero, en el
que desaparezcan por completo todas las armas
nucleares. Sin embargo, por las razones que acabo
de exponer, creo que no ayudaría en nada a la Orga
nización que cerráramos los ojos al verdadero pro
blema que se nos plantea y nos limitáramos a aprobar
resoluciones que sólo expresa.n buenas intenciones,
convencidos de que al hacerlo resolvemos esos pro
blemas vitales.

83. Confío en que otras delegaciones reflexionará.n
sobre lo que he dicho. Por los motivos expuestos,
mi delegaci6n votará en contra de este proyecto de
resoluci6n.
84. Sr. IQBAL (Pakistán) (traducido del inglés):
Cuando en la Primera Comisi6n se vot6 el proyecto
de resoluci6n II contenido en el informe de dicha
Comisión [A/4942/Add.3] y redactado en forma de
declaraci6n, indicamos que, en rigor, estaba más
relacionado con el tema sobre el desarme, que con
el de la proscripci6n de los ensayos nucleares. Pero,
después de haber sido aprobado este proyecto de
resoluci6n en 1'1 Primera Comisi6n, ha habido un
hecho nuevo, la declaraci~n de la URSS anunciando
su intenci6n de reanudar las negociaciones sobre la
prohibici6n de los ensayos nucleares. Como todos
esperamos que esas conversaciones puedan conducir ..

. ~
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rápidamente a la firma de un tratado que proscriba
los experimentos nucleares, consideramos que el
proyecto de resoluciÓn II ha pasado a ser superfluo.
Creemos, por lo tanto, que para dar toda. clase de
facilidades al efecto de que dicha,s negociaciones
tengan los resultados que todos deseamos, no debú:ría
ponerse a votaciÓn este proyecto de resoluciÓn. De
todos modos, si se somete a votación, la delegación
de Pakistán se abstendr~.

85. Sr. IFEAGWU (Nigeria) (traducido del inglés):
Se han pronunciado en esta tribuna. palabras de sim
patía por los propósitos expresados en el proyecto
de resoluci6n 1 que figura en el informe de la Primera
Comisión [A/4942/Add.3] , sobre la desnuclearización
del continente africano. Deseamos que esas expresio
nes de simpatía se transformen en actos y que las
delegaciones que las han formulado voten a favor
del pr.oyecto de resolución.
86. Debe ponerse de manifiesto que los autores de
este proyecto de resolución no somos contrarios a
un tratado por el que se proscriban los ensayos nu
cleares. Todos nosotros, sin excepci6n, votamos a
favor del proyecto de resolución presentado conjun
tamente con el Reino Unido y los Estados Unidos
[1649 (XVI)] encareciendo la conveniencia de reanudar
rápidamente las negociaciones a tal efecto. Pero
creemos que si esta aspiración universal a la pro
hibici6n de los ensayos de armas nucleares tiene
un comienzo de realizaci6n en un continente - debe
señalarse que no hay un solo país de Africa que sea
Potencia nuclear - tal vez sea esto un prhnGr paso
por el buen camino.

87. Además, el hecho de que se haya firmado re
cientemente un tratado y prohibiendo las operaciones
de guerra en la zona antártica, no significa necesa
riamente que aquella parte del mundo nada tenga ya
que ver con lo que sucede en otras partes; se trata
sólo de un comienzo para demostrar lo que puede
hacerse y que no ha impedido, por cierto, la continua
ci6n de las conversaciones sobre el desarme. Lo
mismo, exactamente, queremos nosotros paraAfrica,
continente en el que, como dije, no hay Potencias
nucleares. Desearíamos que esta parte del mundo
se utilizara como ejemplo, que luego podría imitarse
en otrvs continentes. Repetimos que esto no significa
oposición a las negociaciones que, con gran satisfac
ci6n por nuestra parte, los Estados Unidos de América
y la Unión Soviética han convenido en reanudar la
semana próxima. Según he indicado antes, votaremos
a favor de la resolución relativa a dichas negociaciones
y deseamos que tengan el mayor éxito.

88. Si nuestros amigos de América Latina, donde
tampoco hay Potencias nucleares hasta ahora, pre
sentaran un proyecto de resolución análogo sobre
desnuclearización del continente sudamericano, nos
causarían una gran satisfacción, 10 mismo que si
Europa occidental y Asia hicieran la misma propuesta.
Pero deseamos que se comience en alguna parte, por
lo menos en un continente donde no hay países inte
resados en la carrera ele armamentos nucleares, a
fin de que el ejemplo sirva de estímulo para que ese
proceso se haga extensivo a otras partes del mundo.
89. Pedimos una ve'z más a los que con tanta elo
cuencia han expresado su simpatía por los objetivos
y prop6sitos de nuestro proyecto de resolución que
pongan en armonía las palabras con los hechos y
voten a favor de dicho proyecto de resoluci6n.

1:./ Tratado del Antártico, firmado en Washington ellO de diciembre
de 1959.

90. Sr. BLUSZTAJN (Polonia) (traducido del inglés):
Quisiera explicar brevemente el voto de mi delegación
sobre los dos ¡proyectos de resolución contenidos en
en el informe de la Primera Comisión que estamos
examinando [A/4942/Add.3] . ,

91. La delegación polaca apoyará el proyecto de
resolución I, pidiendo a los Estados Miembros que
se abstengan de llevar a cabo o de proseguir ensayos
nucleares de toda clase en Africa. La Asal'lJ.blea
recordará que siempre hemos prestado nuestro apoyo
en el pasado a los proyectos de resolución presentados
contra los ensayos nucleares de Francia en el Sahara.

92. No podemos sino aprobar el llamamiento a los
Estados Miembros pidiéndoles que no utilicen el
territorio, las aguas territoriales y el espacio aéreo
de Africa para ensayar, aC'Lmular o transportar
armas nucleares y consideren y respeten como zona
desnuclearizada al continente africa.no.

93. Bien sabe la Asamble,'1 que la delegación de
Polonia siempre ha sostenido las iniciativas enca
minadas a la creación de zonas desnuclearizadas en
diferentes partes del mundo. En 1957 presentamos
una propuesta con el :lin de crear una de dichas zonas
en Europa centralY , y hemos apoyado las propuestas
presentadas por otras Potencias con el propósito
de crear zonas desnuclearizadas en otras partes
del mundo.

94. Consideramos como un deber fundamental el
respeto a los deseos de los Estados Rfricanos sobre
esta cuestión y no vemos qué razón podría alegarse
para oponerse al proyecto de resolución presentado.

95. Estamos completamente de acuerdo con los
argumentos expuestos por el representante de Ghana
que nos precedió hace poco en esta tribuna.

96. La delegación polaca apoyará también el pro
yecto de resolución TI, relativo a la prohibición del
uso de armas nucleares. Creemos que con la apro
bación de este proyecto de resolución la Asamblea
aportaría una importante contribución a la solución
del problema general del desarme.

97. El representante del Reino Unido, al hacer uso
de la palabra hace un momento, trató de ampliar el
ámbito del debate. A su juicio, el problema que los
autores del proyecto de resolución intentan resolver
haHaría mejor soluoi6n en un tratado sobre el des
arme general y completo. Estoy plenamente de
acuerdo con él sobre este punto, con una sola reserva;
no veo cómo este proyecto de resolución podría
contrarrestar los esfuerzos desplegados para con
certar un tratado de dicha naturaleza. No es cierta
mente nuestro propósito suplantar por medio de esta
declaración ningún esfuerzo particularmente enca
minado a lograr un acuerdo sobre el desarme general
y completo. Esperamos con interés la reanudaci.Ón
de las negociaciones sobre ese problemay esperamos
que conducirán rápidamente a un tratado satisfac
torio y eficaz.

98. Pero también somos partidarios de medidas
p~rciales que conduzcan al desarme general y com
pleto y vemos muchas ventajas en la aprobación por
la Asamblea de una declaración que establece en
términos de la mayor claridad que la comunidad
internacional adopta una actitud contraria a la uti
lizaciÓn de armas nucleares.

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General. duodécimo período
de sesiones, Sesiones Plenarias, 697a. sesión.
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rápidamente a la firma de un tratado que proscriba
los experimentos nucleares, consideramos que el
proyecto c;le resolución II ha pasado a ser superfluo.
Creemos, por lo tanto, que para dar toda. clase de
facilidades al efecto de que dichars negociaciones
tengan los resultados que todos deseamos, no deb0:ría
ponerse a votación este proyecto de resolución. De
todos modos, si se somete a votación, la delegaci6n
de Pakistán se abstendr~.

85. Sr. IFEAGWU (Nigeria) (traducido del inglés):
Se han pronunciado en esta tribuna. palabras de sim
patía por los propósitos expresados en el proyecto
de resolución 1 que figura en el informe de la Primera
Comisión [A/4942/Add.3] , sobre la desnuclearizaci6n
del continente africano. Deseamos que esas expresio
nes de simpatía se transformen en actos y que las
delegaciones que las han formulado voten a favor
del proyecto de resolución.
86. Debe ponerse de manifiesto que los autores de
este proyecto de resolución no somos contrarios a
un tratado por el que se proscriban los ensayos nu
cleares. Todos nosotros, sin excepci6n, votamos a
favor del proyecto de resolución presentado conjun
tamente con el Reino Unido y los Estados Unidos
[1649 (XVI)] encareciendo la conveniencia de reanudar
rápidamente las negociaciones a tal efecto. Pero
creemos que si esta aspiraci6n universal a la pro
hibici6n de los ensayos de armas nucleares tiene
un comienzo de realizaci6n en un continente - debe
señalarse que no hay un solo país de Africa que sea
Potencia nuclear - tal vez sea esto un prilnGr paso
por el buen camino.

87. Además, el hecho de que se haya firmado re
cientemente un tratado y prohibiendo las operaciones
de guerra en la zona antártica, no significa necesa
riamente que aquella parte del mundo nada tenga ya
que ver con lo que sucede en otras partes; se trata
sólo de un comienzo para demostrar lo que puede
hacerse y que no ha impedido, por cierto, la continua
ci6n de las conversaciones sobre el desarme. Lo
mismo, exactamente, queremos nosotros paraAfrica,
continente en el que, como dije, no hay Potencias
nucleares. Desearíamos que esta parte del mundo
se utilizara como ejemplo, que luego podría imitarse
en otrvs continentes. Repetimos que esto no signüica
oposición a las negociaciones que, con gran satisfac
ci6n por nuestra parte, los Estados Unidos de América
y la Unión Soviética han convenido en reanudar la
semana próxima. Según he indicado antes, votaremos
a favor de la resolución relativa a dichas negociaciones
y deseamos que tengan el mayor éxito.

88. Si nuestros amigos de América Latina, donde
tampoco hay Potencias nucleares hasta ahora, pre
sentaran un proyecto de resolución anlUogo sobre
desnuclearización del continente sudamericano, nos
causarían una gran satisfacción, lo mismo que si
Europa occidental y Asia hicieran la misma propuesta.
Pero deseamos que se comience en alguna parte, por
lo menos en un continente donde no hay países inte
resados en la carrera ele armamentos nucleares, a
fin de que el ejemplo sirva de estímulo para que ese
proceso se haga extensivo a otras partes del mundo.
89. Pedimos una ve'z más a los que con tanta elo
cuencia han expresado su simpatía por los objetivos
y propósitos de nuestro proyecto de resolución que
pongan en armonía las palabras con los hechos y
voten a favor de dicho proyecto de resoluci6n.

1:./ Tratado del Antártico, firmado en Washington ellO de diciembre
............de1959.

90. Sr. BLUSZTAJN (Polonia) (traducido del inglés):
Quisiera explicar brevemente el voto de mi delegación
sobre los dos ¡proyectos de resolución contenidos en
en el informe de la Primera Comisión que estamos
examinando [A/4942/Add.3]. ,

91. La delegaci6n polaca apoyará el proyecto de
resoluci6n 1, pidiendo a los Estados Miembros que
se abstengan de llevar a cabo o de proseguir ensayos
nucleares de toda clase en Africa. La Asarublea
recordará que siempre hemos prestado nuestro apoyo
en el pasado a los proyectos de resoluci6npresentados
contra los ensayos nucleares de Francia ene18ahara.

92. No podemos sino aprobar el llamamiento a los
Estados Miembros pidiéndoles que no utilicen el
territorio, las aguas territoriales y el espacio aéreo
de Africa para ensayar, aClmular o transportar
armas nucleares y consideren y respeten como zona
desnuclearizada al continente africano.

93. Bien sabe la Asamblea que la delegaci6n de
Polonia siempre ha sostenido las iniciativas enca
minadas a la creación de zonas desnuclearizadas en
diferentes partes del mundo. En 1957 presentamos
una propuesta con el :lin de crear una de dichas zonas
en Europa centralY, y hemos apoyado las propuestas
presentadas por otras Potencias con el propósito
de crear zonas desnuclearizadas en otras partes
del mundo.

94. Consideramos como un deber fundamental el
respeto a los deseos de los Estados africanos sobre
esta cuestión y no vemos qué raz6n podría alegarse
para oponerse al proyecto de resoluci6n presentado.

95. Estamos completamente de acuerdo con los
argumentos expuestos por el representante de Ghana
que nos precedió hace poco en esta tribuna.

96. La delegaci6n polaca apoyará también el pro
yecto de resolución lI, relativo a la prohibición del
uso de armas nucleares. Creemos que con la apro
bación de este proyecto de resolución la Asamblea
aportaría una importante contribución a la solución
del problema general del desarme.

97. El representante del Reino Unido, al hacer uso
de la palabra hace un momento, trat6 de ampliar el
ámbito del debate. A su juicio, el problema que los
autores del proyecto de resolución intentan resolver
haHaría mejor soluci6n en un tratado sobre el des
arme general y completo. Estoy plenamente de
acuerdo con él sobre este punto, con una sola reserva;
no veo cómo este proyecto de resolución podría
contrarrestar los esfuerzos desplegados para con
certar un tratado de dicha naturaleza. No es cierta
mente nuestro propósito suplantar por medio de esta
declaración ningún esfuerzo particularmente enca
minado a lograr un acuerdo sobre el desarme general
y completo. Esperamos con interés la reanudaci.Ón
de las negociaciones sobre ese problemayesperamos
que conducirán rápidamente a un tratado satisfac
torio y eficaz.

98. Pero también somos partidarios de medidas
pflrciales que conduzcan al desarme general y com
pleto y vemos muchas ventajas en la aprobaci6n por
la Asamblea de una declaración que establece en
términos de la mayor claridad que la comunidad
internacional adopta una actitud contraria a la uti
lización de armas nucleares.

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General. duodécimo período
de sesiones, Sesiones Plenarias, 697a. sesión.
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99. El representante del Reino Unido ha citado una
declarac¡ón del Sr. Khrushchev, que fue ya objeto
de discusitm en la Primera Comisi6n y fue refutada
categóricamente por el representante de la Unión
Soviética. Me pregunto por qué raz6n ha vuelto a
instaurarse la costumbre de que algunos represen
tantes pidan la palabra para explicar su voto y traten
de explicar al mismo tiempo los de otros represen
tantes. El representante del Reino Unido utilizó
palabras bastante ásperas al comentar esa declara
ci6n.

100. Me parece que favorecer el desarme y votar
una declaraci6n de esta naturaleza no ~s adoptar una
actitud hip6crita. En cambio, fácilmente puede cali
ficarse de hipocresía el hecho de votar contra la
declaración y presentarse al mismo tiempo como
partidario del desarme general y completo.

101. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de dar la palabra a los oradores siguientes y a fin
de facilitar en cierta medida los trabajos actuales de
la Asamblea., tengo la intención de dar la palabra,
antes de pasar a la votaci6n, a tres oradvre~ inscritos
paraexplicar su voto. De conformidad con el artículo 90
del reglamento, atenderé toda petición de explicaci6n
de voto, una vez efectuada la votación.

Tiene la palabra el representante de Tailandia,
pritr~ero de los tres oradores inscritos.

102. Sr. ANUMAN RAJADHON (Tailandia) (traducido
del inglés): La delegación de Tailandia vot6 en la
Primera Comisión a favor del proyecto de resolución II
.que figura en el informe de dicha Comisión [A/4942/
Add.3] , por estar completamente de acuerdo con los
móviles nobles y sinceros de sus autores.

103. Es de todos conocido el auténtico deseo de mi
país y de mi pueblo de que se proscriban todas las
armas nucleares y se desnuclearicen todas las
regiones del mundo. Esta razón fue la que indujo a
mi delegación a apoyar todas las resoluciones ante
riores sobre asuntos nucleares aprobad..Ls por la
Asamblea General.

104. Sin embargo, en vista de que las des grandes
Potencias nucleares, los Estados Unidos de América
y la Uni6n Soviética, han convenido recientemente
en volver a reunirse en Ginebra en torno a la mesa
de conferencia para reanudar las negociaciones sobre
la prohibición de los ensayos nucleares, mi delegación
opina que la Asamblea no debe adoptar ninguna medida
que pueda representar una duplicación de esfuerzos
y que pudiera ser perjudicial para la reanudación
a.e dichas conversaciones. Una conferencia destinada
a concertar un tratado sobre la prohibición del uso
de armas nucleares y termonucleares con fines
bélicos, que es lo que propone el proyecto de reso..
lución, no sería, a juicio de mi delegaci6n, de utilidad
alguna en el momento presente, ya que no solamente
duplicaría, sino que complicaría la labor de la
conferencia de. Ginebra.

105. Por todas estas consideraciones - cambio de
la situación y convicción de que todos los pueblos
amantes de la paz deben ver con satisfacción la
reanudación de las negociaciones de Ginebra y pres...
tarles ~poyo incondicional para que tengan éxito 
mi delegación se abstendrá en la votaci6n del proyecto
de resolución n.
106. Sr. LEQUERICA (España): La delegación de
España no tiene observaci6n alguna que hacer sobre
el primero de los proyectos de resolución que vamos

a votar, el referente a las explosiones atómicas en
el continente africano. Mantenemos nuestro voto y
seguiremos la línea de conducta que observamos en
la Primera Comisión respecto a ese proyecto. Pero .
en cambio la nuestra es también una de las delega
ciones que va a cambiar su voto en cuanto al otro
proyecto de resoluci6n, el referente al uso de armas
nucleares. Ambos proyectos figuran en la Parte IV
del informe de la Primera Comisi6n [A/4942/Add.3].

107. En rigor no vamos a cambiar nuestro voto,
sobre todo no vamos a cambiar nuestro pensamiento,
pues durísimamente 10 expusimos en la Primera
Comisión. Me permito leer las palabras que allí tuve
el honor de pronunciar. Dije:

"Sirve además involuntariamente el proyecto el
propósito de atar de pies y manos a los países
rdspetuosos del derecho internacional, frente a
las agresiones del país de las explosiones at6micas
constantes. Privarles del derecho de réplica mi
litar adecuada frente a las preparaciones libres
de los soviéticos, sería injusto. Estas ligaduras
'lO serían demasiado fuertes por carecer de ver...
dadera fuerza moral, que es la que nosotros
podemos dar; serían un poco como las ligaduras
que sujetaban a Gulliver (si no me engaña la
memoria sobre el libro de Swüt) que eran de seda
suave y que con un solo movimiento, al despertarse,
arroj6 de sí.

"Pero de todas maneras debemos tener muy
presente la consideraci6n moral que debemos a
las opiniones de las Naciones Uni.das y no exponer...
las un poco precipitadamente•.."~

108. Era pues nuestra opini6n enteramente negativa
con respecto al proyecto. Llegado el momento de
votar, adoptamos esa f6rmula de negativa cortés que
va tomando aquí mucho uso y es la abstenci6n; pri
mero, por respeto, simpatía y consideraci6n a 19s'
países que la presentaban, de cuyas buenas intencio
nes y prop6sitos no podíamos dudar. Después, por
una especie de superstici6n respetuosa hacia las
palabras, pues cuesta trabajo decir que no frente a
palabras nobles y generosas, aunque luego en la
práctica puedan servir prop6sitos peligrosos. Es
la gran ventaja de los proyectos de acuerdo lledactados
en términos elevados, al final de los cuales puede
haber ·'Una conclusi6n ya no tan elevada y encaminada
quizás a perjudicar la buena marcha del orden inter
nacional y de la defensa exterior. Y no conocíamos
tampoco entonces el feliz ·acuerdo de continuar las
negociaciones, a que han llegado los países de las
dos grandes tendencias que están en pugna en este
orden de los armamentos, que aclara muchos proP
blemas y pide también por nuestra parte posiciones
claras y netas.

1.09. En consecuencia, la delegaci6n de España que
opinó, según acabo de declarar, negativamente, sin
dejarse tentar por las palabras g'enerosas y por las
buenas intenciones, pero que en el momento de votar
se atuvo a la. f6rmula cortés de lla. abstención ...... que
es lo correcto, bien educado y social - en este
momento grave, ante las nuevas circunstancias y
deseosa de tomar sobre sítodas las responsabilidades
y no enredarse en las puras palabras, anuncia que,
votará negativamente sobre el proyecto de resoluci6n
a que me estoy refiriendo.

'"

ji Esta declaración ha sido formulada en la 1193a. sesión de la
Primera Comisión. cuyas actas no se publican más que en forma
resumida.

~ti4 Asamblea General - Decimosexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

99. El representante del Reino Unido ha citado una
declaración del Sr. Khrushchev, que fue ya objeto
de discu.sitm en la Primera Comisi6n y fue refutada
categ6ricamente por el representante de la Uni6n
Soviética. Me pregunto por qué raz6n ha vuelto a
instaurarse la costumbre de que algunos represen
tantes pidan la palabra para explicar su voto y traten
de explicar al mismo tiempo los de otros represen
tantes. El representante del Reino Unido utiliz6
palabras bastante Asperas al comentar esa declara
ci6n.

100. Me parece que favorecer el desarme y votar
una declaraci6n de esta naturaleza no /9S adoptar una
actitud hip6crita. En cambio, fAcilmeIlte puede cali
ficarse de hipocresía el hecho de votar contra la
declaraci6n y presentarse al mismo tiempo como
partidario del desarme general y completo.

101. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de dar la palabra a los oradores siguientes y a fin
de facilitar en cierta medida los trabajos actuales de
la Asamblea, tengo la intención de dar la palabra,
antes de pasar a la votaci6n, a tres oradvre~ inscritos
para explicar su voto. De conformidad con el artículo 90
del reglamento, atenderé toda petici6n de explicaci6n
de voto, una vez efectuada la votación.

Tiene la palabra el representante de Tailandia,
pria~ero de los tres oradores inscritos.

102. Sr. ANUMAN RAJADHON (Tailandia) (traducido
del inglés): La delegaci6n de Tailandia vot6 en la
Primera Comisión a favor del proyecto de resoluci6n 11
.que figura en el informe de dicha Comisión [A/4942/
Add.3] , por estar completamente de acuerdo con los
móviles nobles y sinceros de sus autores.

103. Es de todos conocido el auténtico deseo de mi
país y de mi pueblo de que se proscriban todas las
armas nucleares y se desnuclearicen todas las
regiones del mundo. Esta razón fue la que indujo a
mi delegación a apoyar todas las resoluciones ante
riores sobre asuntos nucleares aprobad.Ls por la
Asamblea General.

104. Sin embargo, en vista de que las des grandes
Potencias nucleares, los Estados Unidos de América
y la Uni6n Soviética, han convenido recientemente
en volver a reunirse en Ginebra en torno a la mesa
de conferencia para reanudar las negociaciones sobre
la prohibición de los ensayos nucleares, mi delegaci6n
opina que la Asamblea no debe adoptar ninguna medida
que pueda representar una duplicaci6n de esfuerzos
y que pudiera ser perjudicial para la reanudaci6n
d.e dichas conversaciones. Una conferencia destinada
a concertar un tratado sobre la prohibición del uso
de armas nucleares y termonucleares con fines
bélicos, que es lo que propone el proyecto de reso
lución, no sería, a juicio de mi delegaci6n, de utilidad
alguna en el momento presente, ya que no solamente
duplicaría, sino que complicaría la labor de la
conferencia de. Ginebra.

105. Por todas estas consideraciones - cambio de
la situaci6n y convicción de que todos los pueblos
amantes de la paz deben ver con satisfacción la
reanudaci6n de las negociaciones de Ginebra y pres
tarles ~poyo incondicional para que tengan éxito
mi delegaci6n se abstendrá en lavotaci6n del proyecto
de resoluci6n Il.

106. Sr. LEQUERICA (España): La delegación de
España no tiene observaci6n alguna que hacer sobre
el primero de los proyectos de resoluci6n que vamos

a votar, el referente a las explosiones at6micas en
el continente africano. Mantenemos nuestro voto y
seguiremos la Unea de conducta que observamos en
la Primera Comisi6n respecto a ese proyecto. Pero .
en cambio la nuestra es también una de las delega
ciones que va a cambiar su voto en cuanto al otro
proyecto de resoluci6n, el referente al uso de armas
nucleares. Ambos proyectos figuran en la Parte IV
del informe de la Primera Comisi6n [A/4942/Add.3].

107. En rigor no vamos a cambiar nuestro voto,
sobre todo no vamos a cambiar nuestro pensamiento,
pues durísimamente lo expusimos en la Primera
Comisi6n. Me permito leer las palabras que allí tuve
el honor de pronunciar. Dije:

"Sirve ademAs involuntariamente el proyecto el
propósito de atar de pies y manos a los países
rclspetuosos del derecho internacional, frente a
las agresiones del país de las explosiones at6micas
constantes. Privarles del derecho de réplica mi
litar adecuada frente a las preparaciones libres
de los soviéticos, sería injusto. Estas ligaduras
"lO serían demasiado fuertes por carecer de ver..
dadera fuerza moral, que es la que nosotros
podemos dar; serran un poco como las ligaduras
que sujetaban a Gulliver (si no me engaña la
memoria sobre el libro de Swüt) que eran de seda
suave y que con un solo movimiento, al despertarse,
arroj6 de sí.

"Pero de todas maneras debemos tener muy
presente la consideraci6n moral que debemos a
las opiniones de las Naciones Unidas y no exponer..
las un poco precipitadamente•.•"ji

108. Era pues nuestra opini6n enteramente negativa
con respecto al proyecto. Llegado el momento de
votar, adoptamos esa fórmula de negativa cortés que
va tomando aquí mucho uso y es la abstenci6n; pri..
mero, por respeto, simpatía y consideraci6n a 19s'
países que la presentaban, de cuyas buenas intencio
nes y prop6sitos no podíamos dudar. Después, por
una especie de superstición respetuosa hacia las
palabras, pues cuesta trabajo decir que no frente a
palabras nobles y generosas, aunque luego en la
práctica puedan servir prop6sitos peligrosos. Es
la gran ventaja de los proyectos de acuerdo r.edactados
en términos elevados, al final de los cuales puede
haber ·'Una conclusión ya no tan elevada y encaminada
quizás a perjudicar la buena marcha del orden inter
nacional y de la defensa exterior. Y no conocíamos
tampoco entonces el feliz ·acuerdo de continuar las
negociaciones, a que han llegado los países de las
dos grandes tendencias que están en pugna en este
orden de los armamentos, que aclara muchos pro
blemas y pide también por nuestra parte posiciones
claras y netas.

1.09. En consecuencia, la delegación de España que
opinó, seg(m acabo de declarar, negativamente, sin
dejarse tentar por las palabras g'enerosas ~r por las
buenas intenciones, pero que en el momento de votar
se atuvo a la. f6rmula cortés de La. abstenci6n ....... que
es lo correcto, bien educado y social - en este)
momento grave, ante las nuevas circunstancias y
deseosa de tomar sobre sítodas las responsabilidades
y no enredarse en las puras palabras, anuncia que.
votará negativamente sobre el proyecto de resolución
a que me estoy refiriendo.

'"

jj Esta declaración ha sido formulada en la 1193a. sesión de la
Primera Comisión. cuyas actas no se publican más que en forma
reswnida.
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115. Sostengo que en nuestro proyecto de resoluci6n
no hay nada que impida a nadie hacer tal o cual
cosa; en realidad, se feUcita de las negociaciones
para elaborar y concertar un tratado que proscriba
las armas nuclear\~s. En ninguna de sus partes se
dice nada en contra de la firma. de un tratado de esta
naturaleza. Con toda humildad. me veo obligado a
decir que los que alegan este argumento no han
interpretado correctamente la situaci6n. En realidad,
el proyecto de resoluci6n, en el párrafo 2 de la
part~ dispositiva, prevé la reuni6n de una conferencia
para firmar un convenio a este efecto en el momento
oportuno.

116. Sin embargo, si partimos de la base de que se
ha llegado a un acuerdo sobre las armas nucleares,
no hay problema, ya que el parrafo que acabo de
menciónar no dice que esto no pueda hacerse, SU10
que se limita a pedir al Secreta.rio General que ce
lebre consultas con los Gobiernos de los Estados
Miembros, a fin de conocer su pa.recer acerca de la
posibilidad de reunir una conferencia para firmar
un convenio. De modo que nada se dice en contra
de esas negociaciones. Si los países que emprenden
~ora negociaciones sobre la prohibici6n de los
ensayos nucleares llegan a un resultado satisfactorio
antes de que se reciban las respuestas de los dife
rentes gobiernos, tanto mejor; seremos los primeros
en aplaudir. Pero si no tienen éxitl>, sostengo que
no deben impedir que otros gobiernos, a los que
pueden sumarse si lo desean, hagan otros intentos
en el mismo sentido.

117. Además, en lo esencial este proyecto de reso
luci6n no se opone a que las Potencias nucleares
lleguen a un acuerdo sobre las armas de este tipo.
No figura en él ninguna cláusula en este sentido. Si
se llegan a un acuerdo, mediante control y otros
medios, para concertar dicho tratado, nuestra decla
raci6n habrá. quedado cumplimentada, tal como se
prevé en el párrafo 2 de la parte dispositiva.

118. Se ha dicho también que las negociaciones
sobre el desarme están muy avanzadas y que, por
lo tanto, este proyecto de resoluci6n es innecesario.
En rigor es una repetici6n del argumento anterior
por lo que no habré de refutarlo extensamente. Si
se ha progresado en esas negociaciones, tanto mejor ~

Si se llega. a un acuerdo sobre el desarme, nuestra
resoluci6n constituirá una parte de dicho documento
histórico. No veo que haya contradicción alguna entre
ambos aspectos de una misma cuesti6n.

119~ He oído también otro argumento que merece
mi atenci6n; se afirma que no desaparecerán las
armas nucleares por el solo hecho de proscribir
su utilizaci6n. Pero la verdad es que se trata de una
declaraci6n de la raza humana y que debe s(~r res
petada. No sé por qué habría de llegarse a la conclu
si6n de que algo no debe hacerse porque nadie lo
va a cumplir. De adoptarse esta línea de conducta
estaríamos condenados a la inacci6n. Si se nos dice:
"No hagan esto porque estoy dispuesto a hacer lo
contrario"; semejante línea de conducta puede im
pedir toda acción, no solamente en las Naciones
Unidas, sino en todas partes.

120. Por consiguiente, me veo obligado a pedir a
los representantes que han hablado contra este
proyecto de resolución que pesen las consecuencias
de su actitud y que, ,por lo menos, si no pueden
votar a favor t se abstengan en la votaci6n.

1063a. sesi6n - 24 de noviembre de 1961

---JJ ~.mentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto
Eerfodo de sesiones, Anexos. temas 67. 86. 69 Y73 del programa,
documento A/C,Í/L.254 y Add.l a 3.

110. Sr. GEBRE-EGZY (Etiopía) (traducido del
inglés): Los proyectos de resolución que nos dispo
nemos a votar es decir los proyectos de resolución
1 y II contenidos enel informe de la Primera Comisión
[A/4942/Add.3], son hist6ricos. L~ delegaci6n de
Etiopía contribuy6 al nacimiento de ambos y, por tanto,
como padres de dos hijos hist6ricos, por decirlo así,
no sentimos preferencia por ninguno de ellos. Sin
embargo, puesto que uno vino antes que el otro - el
proyecto de resoluci6n 11 en el que figura la decla
raci6n - el primer hijo tendrá derecho a cierta.
preferencia.

111. La idea de este proyecto de resoluci6n sel
debi6 a una iniciativa de mi delegaci6n - más
exactamente, de nuestro Ministro de Relaciones
Exteriores - hace tres años. La sugerimos en el
decimocuarto perfodo de sesiones, pero no la pre-

-sentamos con carácter de proyecto de resoluci6n.
Consultamos con un cierto namero de delegaciones
y, como demuestran ahora los hechos, la gran
mayoría de los representantes se pronunciaron en
favor de esa propuesta.

112. En el decimoquinto período de sesiones presen
tamos un proyecto de resoluci6n.§!, el cual, por
razones que ahora son bien conocidas, no fu~ sometido
a votaci6n. Este afio, doce países africanos y asiáticos
han presentado de nuevo el proyecto en la Primera
Comisi6n. El Gobierno de Etiopía ha explipado ya con
todo detalle las razones en que se funda para presentar
el proyecto de resoluci6n. Hemos contestado a todas
la.s críticas y nos satisface advertir que la Cooo1si6n
aprob6 dicha resoluci6n n.o por mayoría simple de
votos ni por mayoría de dos tercios de los votantes,
sino casi por unanimidad. Uva ojeada ~ los resultados
de la votaci6n muestra que las enmiendas que se
habían presentado a nuestro proyecto - enmiendas
que hubieran autorizado algo que la Carta ignor6 y
que de haberlo conocido no se hubiera atrevido a
autorizar - fueron rechazadas por 50 votos contra 28
y 22 abstenciones. Una vez rechazadas las enmiendas.
el proyecto de resoluci6n fue aprobado en votaci6n
nominal por 60 votos contra 16 y 25 abstenciones.

113. La conclusión que se desprende claramente de
10 que antecede es, creo yo, que toda la raza humana
apoya el proyecto de resolución, ya: que, en realidad,
aun los que votaron en contra admitieron que no
querían que se utilizaran armas at6micas. Dijeron
simplemente que deseaban alcanzar el mismo fin por
otros medios. Mi delegaci6n estima, por consiguiente,
qU(~ se trata de un momento histórico, porque el mundo
ha aceptado ahora lo que señ.alamos hace tiempo a su
8.tenci6n y que habíamos aprendido por experiencia
propia. El mundo respeta ahora nuestra experiencia
en la materia y está dispuesto a votar este proyecto
de resoluci6n y a pronunciarse sobre la declaraci~n

. que contiene.

114. Algunas delegaciones nos han dicho que deben
señalarse a la atenci6n de la Asamblea ciertos acon
tecimientos recientes. ¿Cuáles son esos aconteci
mientos? Uno de ellos es que las dos grandes Poten
cias se han puesto de acuerdo para celebrar nuevas
negociaciones sobre un trataélo que proscriba los
ensayos nucleares y se pretende que esta resoluci6n
nos atarra las manos y, por lo tanto, no debe apro
~arse.
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110. Sr. GEBRE-EGZY (Etiopía) (traducido del
inglés): Los proyectos de resolución que nos dispo
nemos a votar es decir los proyectos de resoluci6n
1 y II contenidos enel informe de la Primera Comisi6n
[A/4942/Add.3], son hist6ricos. La.. delegaci6n de
Etiopía contribuy6 al nacimiento de ambos y, por tanto,
como padres de dos hijos hist6ricos, por decirlo asr,
no sentimos preferencia por ninguno de ellos. Sin
embargo, puesto que uno vino antes que el otro - el
proyecto de resoluci6n 11 en el que figura la decla
raci6n - el primer hijo tendrá derecho a cierta
preferencia.

111. La idea de este proyecto de resolución se)
debió a una iniciativa de mi delegaci6n - má.s
exactamente, de nuestro Ministro de Relaciones
Exteriores - hace tres años. La sugerimos en el
decimocuarto período de sesiones, pero no la pre-

-sentamos con cará.cter de proyecto de resoluci6n.
Consultamos con un cie·rto número de delegaciones
y, como demuestran ahora los hechos, la gran
mayoría de los representantes se pronunciaron en
favor de esa propuesta.

112. En el decimoquinto período de sesiones presen
tamos un proyecto de resoluci6n.§!, el cual, por
razones que ahora son bien conocidas, no fu~ sometido
a votaci6n. Este año, doce países africanos y asiá.ticos
han presentado de nuevo el proyecto en la Primera
Comisión. El Gobierno de Etiopía ha expli:~ado ya con
todo detalle las razones en que se funda para presentar
el proyecto de resoluci6n. Hemos contestado a todas
las críticas y nos satisface advertir que la Comisión
aprob6 dicha resoluci6n n.o por mayoría simple de
votos ni por mayoría de dos tercios de los votantes,
sino casi por unanimidad. Uva ojeada ~ los resultados
de la votación muestra que las enmiendas que se
habían presentado a nuestro proyecto - enmiendas
que hubieran autorizado algo que la Carta ignor6 y
que de haberlo conocido no se hubiera atrevido a
autorizar - fueron rechazadas por 50 votos contra 28
y 22 abstenciones. Una vez rechazadas las enmiendas,
el proyecto de resoluci6n fue aprobado en votaci6n
nominal por 60 votos contra 16 y 25 abstenciones.

113. La conclusión que se desprende claramente de
lo que antecede es, creo yo, que toda la raza humana
apoya el proyecto de resolución, ya: que, en realidad,
aun los que votaron en contra admitieron que no
querían que se utilizaran armas at6micas. Dijeron
simplemente que deseaban alcanzar el mismo fin por
otros medios. Mi delegaci6n estima, por consiguiente,
qU(';i se trata de un momento histórico, porque el mundo
ha aceptado ahora lo que sefialamos hace tiempo a su
a.tenci6n y que habíamos aprendido por experiencia
propia. El mundo respeta ahora nuestra experiencia
en la materia y está. dispuesto a votar este proyecto
de resolución y a pronunciarse sobre la declaraci~n

. que contiene.

114. Algunas delegaciones nos han dicho que deben
sefialarse a la atenci6n de la Asamblea ciertos acon
tecimientos recientes. ¿Cuá.les son esos aconteci
mientos? Uno de ellos es que las dos grandes Poten
cias se han puesto de acuerdo para celebrar nuevas
negociaciones sobre un trata(¡o que proscriba los
ensayos nucleares y se pretende que esta resolución
nos ataría las manos y, por lo tanto, no debe apro
~arse.

----JJ ~mentos pficiales de la Asamblea General. decimoquinto
perfodo de sesiones, Anexos, temas 67, 86, 69 Y73 del programa,

lIíIlI..... documen.to A/C.i/L.254 y Add.l a 3.

115. Sostengo que en nuestro proyecto de resoluci6n
no hay nada que impida a nadie hacer tal o cual
cosa; en realidad, se feUcita de las negociaciones
para elaborar y concertar un tratado que proscriba
las armas nuclear\~s. En ninguna de sus partes se
dice nada en contra de la firma. de un tratado de esta
naturaleza. Con toda humildad me veo obligado a
decir que los que alegan este argumento no han
interpretado correctamente la situaci6n. En realidad,
el proyecto de resoluci6n, en el pá.rrafo 2 de la
part~ dispositiva, prevé la reuni6n de una conferencia
para firm&r un convenio a este efecto en el momento
oportuno.

116. Sin embargo, si partimos de la base de que se
ha llegado a un acuerdo sobre las armas nucleares,
no hay problema, ya que el pá.rrafo que acabo de
mencionar no dice que esto no p\lE~da hacerse, sino
que se limita a pedir al Secretario General que ce
lebre consultas con los Gobiernos de los Estados
Miembros, a fin de conocer su parecer acerca de la
posibilidad de reunir una conferencia para firmar
un convenio. De modo que nada se dice en contra
de esas negociaciones. Si los países que emprenden
~ora negociaciones sobre la prohibici6n de los
ensayos nucleares llegan a un resultado satisfactorio
antes de que se reciban las respuestas de los dife
rentes gobiernos, tanto mejor; seremos los primeros
en aplaudir. Pero si no tienen éxitD, sostengo que
no deben impedir que otros gobiernos, a los que
pueden sumarse si lo desean, hagan otros intentos
en el mismo sentido.

117. Ademá.s, en lo esencial este proyecto de reso
luci6n no se opone a que las Potencias nucleares
lleguen a un acuerdo sobre las armas de este tipo.
No figura en él ninguna cláusula en este sentido. Si
se llegan a un acuerdo, mediante control y otros
medios, para concertar dicho tratado, nuestra decla
raci6n habrá. quedado cumplimentada, tal como se
prevé en el pá.rrafo 2 de la parte dispositiva.

118. Se ha dicho también que las negociaciones
sobre el desarme está.n muy avanzadas y que, por
lo tanto, este proyecto de resoluci6n es innecesario.
En rigor es una repetici6n del argumento anterior
por lo que no habré de refutarlo extensamente. Si
se ha progresado en esas negociaciones, tanto mejor ~

Si se llega a un acuerdo sobre el desarme, nuestra
resoluci6n constituid. una parte de dicho documento
hist6rico. No veo que haya contradicción alguna entre
ambos aspectos de una misma cuesti6n.

119~ He oído también otro argumento que merece
mi atenci6n; se afirma que no desaparecerán las
armas nucleares por el solo hecho de proscribir
su utilizaci6n. Pero la verdad es que se trata de una
declaración de la raza humana y que debe s(~r res
petada. No sé por qué habría de llegarse a la conclu
si6n de que algo no debe hacerse porque nadie lo
va a cumplir. De adoptarse esta Unea de conducta
estaríamos condenados a la inacción. Si se nos dice:
"No hagan esto porque estoy dispuesto a hacer lo
contrario"; semejante línea de conducta puede im
pedir toda acción, no solamente en las Naciones
Unidas, sino en todas partes.

120. Por consiguiente, me veo obligado a pedir a
los representantes que han hablado contra este
proyecto de resolución que pesen las consecuencias
de su actitud y que, ,por lo menos, si no pueden
votar a favor p se abstengan en la votaci6n.
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121. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
mos ahora a la votaci6n de los dos proyectos de
resoluci6n. Someto a votación en primer lugar el
proyecto de resoluci6n 1, recomendado en su informe
por la Primera Comisión [A/4942/Add.3]. Se ha
pedido votaci6n nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Preside,de, corresponde
vutar en primer lugar a Islandia.

Votos a favor: Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak,
Irlanda, Jordania, Líbano, Liberia, Libia, MaU,
Mongolia, Marruecos, ~epal, Nigeria, Noruega,
Pakistán, Filipinas, Polonia, Rumania, ArabiaSauditai

Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Suecia, Siria.
Tailandia, Togo, Tímez, Rep'Ública SocialistaSoviética
de Ucrania, Uni6n de Rep'Úblicas Socialistas Soviéticas,
República Arabe Unida,Yemen, Yugoslavia, Afganistán,
Albania, Austria, Brasil, Bulgaria, Birmania, Rep'Ú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Ca-...nboya,
Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Dinamarca, Etiopía, Federaci6n Malaya, Finlandia,
Ghana, Guinea, Haití, Hungría.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Israel, Italia, Costa de Marfil, Japón,
Luxemburgo, Madagascar, Mauritania, México, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Panamá,
Paraguay, Perú, Portugal, Sudáfrica, España, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados 'Unidos de América, Alto Volta, Uruguay,
Venezuela, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia,
Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo (Brazzaville), Costa
Rica,~cuador, El Salvador, Francia, Gab6n, Grecia,
Guatemala, Honduras.

Por 55 votos a favor contra ninguno y 44 absten
ciones, queda aprobado el proyecto de resolución l.

122. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
mos ahora a la votaci6n del proyecto de resoluci6n II
que figura en el informe [A/4942/Add.3] de la Primera
Comisi6n. Se ha pedido votaci6n separada de los
distintos párrafos, así como votaci6n nominal sobre
los párrafos de laparte dispositiva y sobre la totalidad
del proyecto de resoluci6n. Conforme a esta ,petici6n,
pongo a votaci6n el preámbulo, párrafo por párrafo.

Por 62 votos oontra ninguno y 28 abstenoiones,
queda aprobado el primer párrafo del preámbulo.

Por 63 votos oontra ninguno y 29 abstenciones,
queda aprobado el segundo párrafo del preámbulo.

Por 63 votos contra uno y 31 abstenoiones, queda
aprobado el tercer párrafo del preámbulo.

Por 62 votos oontra ninguno y 28 abstenoiones,
queda aprobado el cuarto párrafo del preámbulo.

Por 61 votos contra 6 y 25 abstenciones, queda
aprobado el quinto párrafo del pre~bu1o.

123. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
remos ahora a la votaci6n de la parte dispositiva
del proyecto de resolución II; se ha pedido votación
separada de cada uno de los apartados del pá,rrafo 1,
y votación nominal del apartado -ª:> del párrafo 1,
del párrafo 1 en su totalidad, del párrafo 2 y del
proyecto de resoluci6n en su totalidad.

Se procede a votación nominal del apartado!JJ del
párrafo 1 de la parte dispositiva.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en prir;ner lugar a Turqufa.

Votos a favor.: Rep1i.blica Socialista Soviética de
Ucrania, UniÓn de Hep1i.blicas Socialistas Soviéticas,
Rep'Ública Arabe Unida, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia,
Afganistán, Albania, Bulgaria, Birmania, Rep'Ública
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camboya,
C.lmerún, República Centroafricana, Ceilán, Chad,
Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville), Cuba,
Chipre, Checosiovaquia, Dahomey, Etiopía, Federa
ci6n Malaya, Gab6n, Ghana, Guinea, Hungría, India,
Indonesia, Irak, Costa de Marfil, Jap6n, Jordania,
Líbano, Liberiaq Libia, Madagascar, Malí, Mauritania,
México, Mongolia, Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria,
Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Somalia, Sudán, Siria, Toga, T'Únez.

Votos en oontra: Turquía, Reino UnicJo de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Australia, Bélgica, Canadá, China, Francia,
Grecia, Guatemala, Irlanda, Italia, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Portugal,
Sudllirica, España.

Abstenciones: Uruguay, Venezuela, Argentina,
Austria, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica,
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Finlandia, Haití,
Honduras, Islandia, Irán, Israel, Noruega, Pakistá.n,
Panamá, Paraguay, Per'Ú, Filipinas, Suecia, Tailandia.

Por 56 votos contra 19 y 26 abstenoiones, queda
aprobado el apartado ~.

Por 59 votos contra 17 y 19 abstenoiones, queda
aprobado el apartado llJ.

Por 5:4 votos oontra :40 y 23 abstenciones, queda
aprobado el apartado SlJ.

Por 52 votos contra :40 y :48 abstenciones, queda
aprobado el apartado!l.}.

124. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
cederemos ahora a la votaci6n del párrafo 1 de la
parte dispositiva en su totalidad.

Se prooede a votaoión nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar a Guinea.

Votos a favor: Guinea, Hungría, Inuia, Indonesia,
Irak, Costa de Marfil, Jap6n, Jordania, Líbano,
Liberia, .Libia, Madagascar, MaU, Mauritania, México,
M9ngolia, Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria, Polonia,
Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Somalia, Sudán, Siria, Togo, T'Únez, Rep'Ública Socia
lista Soviética de Ucrania, Uni6n de Rep1i.blicas
Socialistas Soviéticas, Rep'Ública Arabe Unida, Alto
Volta, Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Albania,
Bulgaria, Birmania, Rep'Ública Socialista Soviética
de Bielorrusia, Camboya, Camer'Ún, Rep'Ública Centro
africana, Ceilán, Chad, Congo (Brazzavill~), Congo
(Leopoldville), Cuba,Chipre,Checoalov-aquia,Dahomey t

Etiopía, Federaci6n Malaya, Ga1J6n,' Ghana.

Votos en contra: Irlanda, Italia, Luxen.lburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Portugal, Sud
áfrica, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Australia, Bélgica, Canadá, China, Franci~, Grecil?,
Guatemala. ...

Abstenciones: Haití, Honduras, Islandia, Irán, Israel,
Noruega, Pakistán, Panamá., ParaguaYt Pero,Filipinas,
Suecia, Tailandia, Uruguay, Venezuela, Argentina,
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121. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
mos ahora a la votaci6n de los dos proyectos de
resoluci6n. Someto a votación en primer lugar el
proyecto de resoluci6n 1, recomendado en su informe
por la Primera Comisión [A/4942/Add.3]. Se ha
pedido votaci6n nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Preside,de, corresponde
vutar en primer lugar a Islandia.

Votos a favor: Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak,
Irlanda, Jordania, Líbano, Liberia, Libia, MaU,
Mongolia, Marruecos, ~epal, Nigeria, Noruega,
Pakistán, Filipinas, Polonia, Rumania, ArabiaSauditai

Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Suecia, Siria.
Tailandia, Togo, Tl1nez, Hept1blicaSocialistaSoviética
de Ucrania, Uni6n de Hept1blicas Socialistas Soviéticas,
República Arabe Unida,Yemen, Yugoslavia,Afganistán,
Albania, Austria, Brasil, Bulgaria, Birmania, Hepú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Ca-..nboya,
Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Dinamarca, Etiopía, Federaci6n Malaya, Finlandia,
Ghana, Guinea, Haití, Hungría.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Israel, Italia, Costa de Marfil, Japón,
Luxemburgo, Madagascar, Mauritania, México, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Panamá,
Paraguay, Perú, Portugal, Sudáfrica, España, Turquía,
Heino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados 'Unidos de América, Alto Volta, Uruguay,
Venezuela, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia,
Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo (Brazzaville), Costa
Rica,~cuador, El Salvador, Francia, Gab6n, Grecia,
Guatemala, Honduras.

Por 55 votos a favor contra ninguno y 44 absten
ciones, queda aprobado el proyecto de resolución l.

122. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
mos ahora a la votaci6n del proyecto de resoluci6n II
que figura en el informe [A/4942/Add.3] de la Primera
Comisi6n. Se ha pedido votaci6n separada de los
distintos párrafos, así como votaci6n nominal sobre
los párrafos de laparte dispositiva y sobre la totalidad
del proyecto de resoluci6n. Conforme a esta .petici6n,
pongo a votaci6n el preámbulo, párrafo por párrafo.

Por 62 votos contra ninguno y 28 abstenciones,
queda aprobado el primer párrafo del preámbulo.

Por 63 votos contra ninguno y 29 absteñcioñes,
queda aprobado el segundo párrafo del preámbulo.

Por 63 votos contra uno y 31 abstenciones, queda
aprobado el tercer párrafo del preámbulo.

Por 62 votos contra ninguno y 28 abstenciones,
queda aprobado el cuarto párrafo del preámbulo.

Por 61 votos contra 6 y 25 abstenciones, queda
aprobado el quinto párrafo del predmbu1o.

123. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
remos ahora a la votaci6n de la parte dispositiva
del proyecto de resolución II; se ha pedido votación
separada de cada uno de los apartados del párrafo 1,
y votación nominal del apartado ]J del párrafo 1,
del párrafo 1 en su totalidad, del párrafo 2 y del
proyecto de resoluci6n en su totalidad.

Se procede a votación nominal del apartado!JJ del
párrafo 1 de la parte dispositiva.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en prir;ner lugar a Turqula.

Votos a favo!:': Hept1blica Socialista Soviética de
Ucrania, UniÓn de Hept1blicas Socialistas Soviéticas,
Hept1blica Arabe Unida, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia,
Afganistán, Albania, Bulgariat Birmania, Rept1blica
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camboya,
C.lmerún, República Centroafricana, Ceilán, Chad,
Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville), Cuba,
Chipre, Checosiovaquia, Dahomey, Etiopía, Federa
ci6n Malaya, Gab6n, Ghana, Guinea, Hungría, India,
Indonesia, Irak, Costa de Marfil, Jap6n, Jordania,
Líbano, Liberiaq Libia, Madagascar, Malí, Mauritania,
México, Mongolia, Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria,
Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Somalia, Sudán, Siria, Togo, Tt1nez.

Votos en contra: Turquía, Reino UniC'o de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Australia, Bélgica, Canadá, China, Francia,
Grecia, Guatemala, Irlanda, Italia, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Portugal,
Sudáfrica, España.

Abstenciones: Uruguay, Venezuela, Argentina,
Austria, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica,
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Finlandia, Haití,
Honduras, Islandia, Irán, Israel, Noruega, Pakistá.n,
Panamá, Paraguay, Pert1, Filipinas, Suecia, Tailandia.

Por 56 votos contra 19 y 26 abstenciones, queda
aprobado el apartado W.

Por 59 votos contra 17 y 19 abstenciones, queda
aprobado el apartado !y.

Por 52 votos contra 20 y 23 abstenciones, queda
apri)bado el apartado SlJ.

Por 52 votos contra 20 y 28 abstenciones, queda
aprobado el apartado!l.}.

124. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pre
cederemos ahora a la votaci6n del párrafo 1 de la
parte dispositiva en su totalidad.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Guinea.

Votos a favor: Guinea, Hungría, Inaia, Indonesia,
Irak, Costa de Marfil, Jap6n, Jordania, Líbano,
Libería, .Libia, Madagascar, MaU, Mauritania, México,
M9ngolia, Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria, Polonia,
Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Somalia, Sudán, Siria, Togo, Tt1nez, Rept1blica Socia
lista Soviética de Ucrania, Uni6n de Rept1blicas
Socialistas Soviéticas, Hept1blica Arabe Unida, Alto
Volta, Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Albania,
Bulgaria, Birmania, Hept1blica Socialista Soviética
de Bielorrusia, Camboya, Camert1n, Rept1blica Centro
africana, Ceilán, Chad, Congo (Brazzavill~), Congo
(Leopoldville), Cuba,Chipre,ChecoaloV'aquia,Dahomey,
Etiopía, Federaci6n Malaya, Ga1J6n,' Ghana.

Votos en contra: Irlanda, Italia, Luxen.lburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Portugal, Sud
áfrica, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretañ.a
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Australia, Bélgica, Canadá, China, Francia, Grecip..,
Guatemala.

,,,-

Abstenciones: Haití, Honduras, Islandia, Irán, Israel,
Noruega, Pakistán, Panamá., ParaguaYt Pero,Filipinas,
Suecia, Tailandia, Uruguay, Venezuela, Argentina,

.~
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Austria, Bolivia~ Brasil, Chile, Colombia, CostaRica,
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Finlandia.

Por 56 votos oontra. 19 y 26 abstenoiones, queda
aprobado el párrafo 1 de la parte dispositiva en su
rornli~~ ~

125. El PRESIDENTE (traducido del francés): Se va
a votar ahora el pa.rrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución II contenido en el informe
de la Primera Comisión [Al4942/Add.3].

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar al Reino Unido.

Votos a favor: Alto Volta" Yemen, Yugoslavia,
Afganista.n, Albania, Bulgaria, Birmania, Rep1iblica
Socialista Soviética de Bielorrusia,Camboya,Camer1in,
BepClblica Centroafricana, Ceilán, Chad, Congo
(Brazzaville), Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana,
Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irak, Costa de
Marfil, Jordania, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar,
MaU, Mauritania, Mongolia, Marruecos, Nepal, Níger,
Nigeria, Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Somalia, Sudán, Siria, Togo, Túnez,
'Rep1iblica Socialista Soviética de 1 Ucrania, Unión de
Rep1iblicas Socialistas Soviéticas, República Arabe
Unida.

Votos en oontra: Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Australia, Bélgica, Canada., China, Costa Rica,
Francia, Grecia~ Guatemala, Italia, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Portugal,
Suda.frica, España, Turquía.

Abstenciones: Uruguay, Venezuela, Argentina,
Australia, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Dina
marca, Ecuador, El Salvador, Federaci6n Malaya,
Finlandia, Haití, Honduras, Islandia, Ira.n, Irlanda,
Israel, Jap6n, México, Noruega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Pera, Filipinas, Suecia, Tailandia.

Por 53 votos contra 19 y 29 abstenoiones, queda
aproiúdo el párrafo 2.

.126. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
remos ahora a la votaci6n del proyecto de resoluci6n 11
en su totalidad.

Se pr.ooede a votación nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Yemen.

Votos a favor: Yemen, Yugoslavia, Afganistán,
Albania, Bulgaria, Birmania~ Rep1iblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Camboya, Camer!tn, Repú
blica Centroafricana, Ce.ilán, Chad, Congo (Brazza...

-ville), Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre, Checos
lovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea,
Hungría, India, Indonesia, Irak, Costa de Marfil,
Japón, Jordania. Líbano, Liberia, Libia, Madagascar,
Malf, Mauritania, México, Mongolia, Marruecos,
Nepal, Níger, Nigeria, Polonia, Rumania, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leonas¡ Somalia, Sudán, Siria,
Togo, T1inez, Repdblica SocialistaSoviéticade Ucrania,
Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas, Repdblica
Arabe Unida, Alto Volta.

Votos en con.tra: Australia, Bélgica, Canadá, China,
Costa Rica, F.rancia, Grecia, Guatemala, Irlanda,
Italia, LuxembT.l.rgo, Países Bajos, Nueva Ze1andia,
Ni~ragua, Portugal, Sudáfrica, España, Turquía,

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenoiones: Argentina, Austria, Bolivia, Brasil,
Chile, Colombia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador,
Federaci6n Malaya, Finlandia, Haití, Honduras,
Islandia, Irán, Israel, Noruega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, PerCl, Filipinas, Suecia, Tailandia, Uruguay,
Venezuela.

Por 55 votos contra 20 y 26 abstenoiones, quedé).
aprobado el proyeoto de resolución JI.

127. El PRESIDENTE (traducido del francés): Nos
quedan por oir dos oradores en ejercicio del derecho
de réplica y otro para una explicaci6n de voto des
pués de la votación. Doy la palabra al representante
de los Estados Unidos de América que desea ejercer
su derecho de réplica.,

128. Sr. DEAN (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): 'Mi de1egución no ha comprendido
muy bien de qué se quejaba esta mañana el repre-,
sentante de la Uni6n Soviética.

129. Me he referido a fuentes sov léticas - y a esas
fuentes solamente - para exponer la actitud de la
Uni6n Soviética. El representante del Reino Unido
ha citt\do ya la deolaraci6n del Sr. Khrushchev en
que ést~ decía:

".. ' serfa prematuro decir en el momento actual
que no se utilizarían armas at6micas en caso de
guerra. Toda persona que lo afirmara podría ser
acusada más tarde de falsedad, aunque fuera sin
cera en el momento de decirlo. Si una de las partes
en la contienda se sentía en posici6n desventajosa,
¿ acaso no utilizaría las armas nucleares para
evitar la derrota? No cabe duda de que utilizaría
sus bombas nucleares.".QI

130. Sin embargo, la Uni6n Soviética ha apoyado una
declaración segan la cual la utilizaci6n de armas
atómicas, aun en caso de defensa propia, constituía
una violaci6n de la Carta. En la sesión de 13 de
noviembre de 1961 de la Primera Comisi6n, el
representante de la Uni6n So~'iética, Sr. Tsarapkin,
dijo 10 siguiente:

nEs perfectamente claro para nosotros - y creo
que debe serlo también para el representante de
Italia.- ya que el proyecto de :resolución de los
once países africanos proclama que la utilizac:;.ón
de armas nucleares y termonucleares es una
violaci6n directa de ia Carta de las Naciones
Unidas."1J

131. Dije que la Uni6n Soviética había apoyado con
entusiasmo ese proyecto de resolución. El día
siguiente, en la sesi6n del 14 de noviembre, el
mismo representante de la Unión Soviética dijo:

"Ayer, en respuesta a nuestras críticas en re
laci6n con las enmiendas italianas, el represen
tante de Italia, al no poder refutarlas, declarO
que la Uni6n Soviética estaba dispuesta a desen
cadenar un "ataque nuclear decisivo" - repito, un
ataque nuclear decisivo - contracua1quieragresor.
Todos entienden lo que esto significa. Es exacta
mente lo que ocurrirá si se declara una guerra.
La guerra es la guerra y tiene su lógica en el
desarrollo de los acontecimientos. En nuestros

ji Esta declaración apareció en '!'he New York Times de 8 de
septiembre de 1961.
2J Esta --declaración fue formulada en la 1193a. sesión de la Primera

Comisión, cuyas actas solamente se publican en forma resumida.
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Austria, Bolivia~ Brasil, Chile, Colombia, CostaR.ica,
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Finlandia.

Por S6 votos contra. 19 y 26 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 1 de la parte dispositiva en su
rornli~~ ~

125. El PRESIDENTE (traducido del francés): Se va
a votar ahora el párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto de resoluci6n II contenido en el informe
de la Primera Comisi6n [A/4942/Add.3].

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar al Reino Unido.

Votos a favor: Alto Volta,. Yemen, Yugoslavia,
Afganistán, Albania, Bulgaria, Birmania, República
Socialista Soviética de Bielorrusia,Camboya,CameI'fm,
República Centroafricana, Ceilán, Chad, Congo
(Brazzaville), Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana,
Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irak, Costa de
Marfil, Jordania, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar,
MaU, Mauritania, Mongolia, Marruecos, Nepal, Nrger,
Nigeria, Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Somalia, Sudán, Siria, Togo, Túnez,
'República Socialista Soviética de' Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Arabe
Unida.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Australia, Bélgica, Canadá, China, Costa Rica,
Francia, Grecia~ Guatemala, Italia, Luxemburgo,
Parses Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Portugal,
Sudáfrica, España, Turquía.

Abstenciones: Uruguay, Venezuela, Argentina,
Australia, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Dina
marca, Ecuador, El Salvador, Federaci6n Malaya,
Finlandia, Haití, Honduras, Islandia, Irán, Irlanda,
Israel, Jap6n, México, Noruega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Suecia, Tailandia.

Por S3 votos contra 19 y 29 abstenciones, queda
aproü~do el párrafo 2.

126. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
remos ahora a la votaci6n del proyecto de resoluci6n JI
en su totalidad.

Se pr.ocede a votaci6n nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidenta, oorresponde
votar en primer lugar a Yemen.

Votos a favor: Yemen, Yugoslavia, Afganistán,
Albania, Bulgaria, Birmania~ República. Socialista
Soviética de Bielorrusia, Camboya, Camertln, Repú
blica Centroafricana, Ce.i1án, Chad, Congo (Brazza...

. ville), Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre, Checos
lovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea,
Hungría, India, Indonesia, Irak, Costa de Marfil,
Jap6n, Jordania, Líbano, Libería, Libia, Madagascar,
Malf, Mauritania, México, Mongolia, Marruecos,
Nepal, Nrger, Nigeria, Polonia, Rumania; Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona~ Somalia, Sudán, Siria,
Togo, Túnez, República Socialista Soviética de Ucrania,
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Repo'blica
Arabe Unida, Alto Volta.

Votos en con.tra: Australia, Bélgica, Canadá, China,
Costa Rica, F;~ancia, Grecia, Guatemala, Irlanda,
Italia, LuxembTjrgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
~Ni~ragua, Portugal, Sudáfrica, España, Turquía,

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Argentina, Austria, Bolivia, Brasil,
Chile, Colombia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador,
Federaci6n Malaya, Finlandia, Haití, Honduras,
Islandia, Irán, Israel, Noruega, Pakistán, Panamá,
PaTaguay, Perú, Filipinas, Suecia, Tailandia, Uruguay,
Venezuela.

Por SS votos contra 20 y 26 abstenciones, qued~

aprobado el proyecto de resoluoi6n JI.

127. El PRESIDENTE (traducido del francés): Nos
quedan por oir dos oradores en ejercicio del derecho
de réplica y otro para una \9xplicaci6n de voto des
pués de la votaci6n. Doy la palabra al representante
de los Estados Unidos de América que desea ejercer
su derecho de réplica.,

128. Sr. DEAN (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): 'Mi delegíl.ci6n no ha comprendido
muy bien de qué se quejaba esta mañana el repre-o

sentante de la Uni6n Soviética.

129. Me he referido a fuentes sov¡éticas - y a esas
fuentes solamente - para exponer la actitud de la
Uni6n Soviética. El representante del Reino Unido
ha citl\do ya la declaraci6n del Sr. Khrushchev en
que éste decfa:

"., . serfa prematuro decir en el momento actual
que nI') se utilizarían armas at6micas en caso de
guerra. Toda persona que 10 afirmara podrfa ser
acusada más tarde de falsedad, aunque fuera sin
cera en el momento de decirlo. Si una de las partes
en la contienda se sentía en posici6n desventajosa,
¿acaso no utilizaría las armas nucleares para
evitar la derrota? No cabe duda de que utilizaría
sus bombas nucleares.".2I

130. Sin embargo, la Uni6n Soviética ha apoyado una
declaraci6n segCm la cual la utilizaci6n de armas
at6micas, aun en caso de defensa propia, constituía
una violaci6n de la Carta. En la sesi6n de 13 de
noviembre de 1961 de la Primera Comisión, el
representante de la Un16n SO~'Íética, Sr. Tsarapkin,
dijo lo siguiente:

n Es perfectamente claro para nosotros - y creo
que debe serlo también para el representante de
Italia·- ya que el proyecto de resoluci6n de los
once países africanos proclama que la utilizac::'ón
de armas nucleares y termonucleares es una
violaci6n directa de ia Carta de las Naciones
Unidas."1J

131. Dije que la Uni6n Soviética había apoyado con
entusiasmo ese proyecto de resolución. El día
siguiente, en la sesi6n del 14 de noviembre, el
mismo representante de la Uni6n Soviética dijo:

"Ayer, en respuesta a nuestras crfticas en re
laci6n con las enmiendas italianas, el represen
tante de Italia, al no poder refutarlas, declarO
que la Uni6n Soviética estaba dispuesta a desen...
cadenar un "ataque nuclear decisivo" - repito, un
ataque nuclear decisivo - contracualquieragresor.
Todos entienden lo que esto significa. Es exacta
mente lo que ocurrir! si se declara una guerra.
La guerra es la guerra y tiene su 16gica en el
desarrollo de los adontecimientos. En nuestros

.f!j Esta declaración apareció en '!he New York Times de 8 de
septiembre de 1961.
.1J Esta ·-declaración fue formulada en la 1193a. sesión de la Primera

Comisión, cuyas actas solamente se publican en forma resumida.
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días, cualquier guerra se puede convertir en una
guerra nuolear, y puesto que Italia es miembro
de la OTAN y ha permitido que los Estados Unidos
instalen bases militares en su territorio, quiéralo
o no, será: arrastrada a tomar parte activa en
dicha guerra, en virtud de sus compromisos dentro
del marco de los acuerdos de la OTAN y tendrá
que soportar todas sus consecuencias.

"El representante de Italia no puede tener dudas
en cuanto a la finalidad de .las bases de la OTAN
instaladas en su país. Tampoco nosotros tenemos
duda alguna á. este respecto. Por esta raz6n está.
dentro de la l6gica de los acontecimiento que, en
caso de guerraj esas bases sean objeto de un
ataque nuclear destructor. 11

Y aquí se demuestra la ironi'a soviética:

¡¡Sin embargo, la responsabilidad de estas con
s'3cuencias recaerá, como es natural, sobre los
qt'.e crearon la OTAN, obligaron a Italia a formar
parte de dicha organizaci6n y establecieron bases
militares en el suelo italiano, poniendo así al país
a la merced de un ataque de dicha naturaleza."]j

132. Sostengo que lo que dije esta. plenamente justi
ficado por la declaraci6n del Sr. Khrushchev y por
lo que dijo en la Asamblea el representante de la
Uni6n Soviética, a saber, que aunque había votado
a favor de una resoluci6n que proscribe la utilizaci6n
de armas nucleares incluso en defensa propia, la
Uni6n Soviética no teni'a el prop6sito de respetar
los términ.os de la resoluci6n que había votado.

133. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de la Uni6n de Rep~blicas

Socialistas Soviéticas para ejercer su derecho de
réplica. ,

134. Sr. MENDELEVICH (Uni6n de Rep~blicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): A esta hora
avanzada, no me propongo distraer por mucho tiempo
la atenci6n de la Asamblea General: deseo hacer
solamente dos breves observaciones. El gusto por
las citas de fuentes soviéticas que ha caracterizado
eIl los ~ltimos tiempos a las delegaciones del Reino
Unido y de los Estados Unidos de América, a nuestro
juicio, debería depender d~ la exactitud de las citas,
pues ¿qué sentido tiene citar si no se cita con
exactitud?

135. Cou respecto a las declaraciones del Jefe del
Gobierno soviético, Sr. N.. S. Khrushchev, que fueron
citadas aquí, desde esta tribuna, por representantes
de las delegaciones occidentales, debo decir que éstos
hicieron citas inexactas. He leído hoy una clara y
precisa declaraci6n del Jefe del Gobierno soviético
relativa a que el Gobierno soviético está dispuesto
a firmar y contraer la obligación por la cual los
gobiernos renuncian a hacer uso de las armas nu
cleares, el día mismo en que hagan lo propio los
demás Estados.

136. Con respecto a las declaraciones hechas por
el Sr. N. S. Khrushchev en respuesta a las preguntas
del corresponsal norteamericano Sr. Sulzberger, la
delegación soviética se ve precisada, por tercera
vez, a llamar la atención de las delegaciones de las
Potencias occidentales sobre lo que el observador
norteamericano Sr. Sulzberger pregunt6: "¿Consen
tiría la Uni6n Soviética en declarar que nunca sería

!I Esta declaración fue formulada en la 1194a. sesión de la Primera
Comisión, cuyas actas solamente se publican en forma resumida.

la primera naci6n en emplear las armas nucleares
en caso de guerra?". Y prosiguió diciendo el Sr.
Sulzberger: "Me parece que si sólo un país hiciese
una declaraci6n de esa índole, quizá las demás
Potencias nucleares harían declaraciones análogas" JJ.
y el Jefe del Gobierno soviético, Sr. N. S. Khrushchev,
contest6 a eso: "Jamás seremos los primeros en
iniciar una guerra contra país alguno. Esta es nues
tra posici6n: jamás seremos los primeros en iniciar
una guerra contra país alguno". Además, en respu.esta
a una pregunta del Sr. Sulzberger relativa al compro
miso unilateral por la Unión Soviética de no usar
armas nucleares, el Sr. N. S. Khrushche.v explicó
por qué, en forma unilateral, no era posib1f.~ contraer
tal obligaci6n. Y hoy seguimos esperando que, des
pués de haber aprobado la Asamblea Graneral, por
abrumadora mayoría, una resolución a favor de la
conclusi6n de una convenci6n multilateral relativa
a la prohibici6n del uso de las armas nucleares,
resultará aún posible concertar tal convenci6n y que
los Gobiernos de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido no pondrán obstáculos a eso. Por
su parte la Unión Soviética está di.spuesta a concertar
tal convenci6n.

137. Mi segunda observaci6n es la siguiente. Con
respecto a la l1ltima intervenci6n del Sr. Dean, la
delegaci6n soviética desearía una vez más llamar la
atención sobre la necesidad vital de asegurar un
ambiente sereno y constructivo para las negociaciones
sobre el desarme pr6ximas a realizarse. Considera..
mos que esta es una importantísima misi6n y ex
hortamos a todas las demás delegaciones, incluso
a la de los Estados Unidos de América, a que con
tribuyan a crear ese ambiente.

138. El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy
la palabra al representante del Alto Volta para una
explicación de voto.

139. Sr. GUIRMAN (Alto Volta) (traducido del fran..
cés): Puede parecer curioso. y contradictorio que
algunos países. africanos se hayan abstenido en la
votación de la resolución [1652 (XVI)] que pide la
desnuclearización de Africa, cuando esos ·mismos
países votaron a favor de la resolución [1653 (XVI)]
que declara que la utilización de armas nucleares
y termonucleares es contraria al espíritu, a la letra
y a los propósitos de la Carta de las Naciones
Unidas y constituye, por lo tanto, una violación
directa de este instrumento.

140. Sin embargo. nuestra posici6n es clara y
explicable. Quisiera repetir brevemente las consi
deraciones que ya expusimos en la Primera Comisi6n.
Durante el debate en .dicha Comisión sobre la des..
nuclearización y los diferentes problemas nucleares
hicimos observar que en realidad estábamos asis
tiendo a un duelo entre los Estados Unidos de Arhé¡'ica
y la Uni6n Soviética, lo que nos había hecho com..
prender que el problema del desarme era un
problema de actualidad candente y que como era
necesario clasificar los problemas por orden de
importancia y de urgencia, y que además f:l problema
del desarme era indivisible, lo que había que tratar
de obtener en primer lugar era el desarme general
y no un desarme por continente. En efecto, aunque
un continente sea declarado zona desnuclearizada,
en caso de guerra nuclear este continente no quedaría
necesariamente excluidO" del radio de acci6n de 1",3

bombas at6micas y menos a~n de las precipitaciones

.2.1 Texto publicado en The New York Times, 8de septiembre de 1961.
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días, cualquier guerra se puede convertir en una
guerra nuolear, y puesto que Italia es miembro
de la OTAN y ha permitido que los Estados Unidos
instalen bases militares en su territorio, quiéralo
o no, será: arrastrada a tomar parte activa en
dicha guerra, en virtud de sus compromisos dentro
del marco de los acuerdos de la OTAN y tendrá
que soportar todas sus consecuencias.

"El representante de Italia no puede tener dudas
en cuanto a la finalidad de .las bases de la OTAN
instaladas en su país. Tampoco nosotros tenemos
duda alguna á. este respecto. Por esta raz6n est§'
dentro de la lógica de los acontecimiento que, en
caso de guerraj esas bases sean objeto de un
ataque nuclear destructor."

y aquí se demuestra la ironi'a soviética:

¡¡Sin embargo, la responsabilidad de estas con
s'3cuencias recaerá, como es natural, sobre los
qc.e crearon la OTAN, obligaron a Italia a formar
parte de dicha organizaci6n y establecieron bases
militares en el suelo italiano, poniendo así al país
a la merced de un ataque de dicha naturaleza."]j

132. Sostengo que lo que dije est§.plenamente justi
ficado por la declaraci6n del Sr. Khrushchev y por
lo que dijo en la Asamblea el representante de la
Uni6n Soviética, a saber, que aunque había votado
a favor de una resolución que p:roscribe la utilización
de armas nucleares incluso en defensa propia, la
Unión Soviética no ten1'a el propósito de respetar
los términ.os de la resolución que había votado.

133. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de la Uni6n de Rep1iblicas
Socialistas Soviéticas para ejercer su derecho de
réplica. \

134. Sr. MENDELEVICH (Unión de Rep1iblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): A esta hora
avanzada, no me propongo distraer por mucho tiempo
la atenci6n de la Asamblea General: deseo hacer
solamente dos breves observaciones. El gusto por
las citas de fuentes soviéticas que ha caracterizado
eIl los 1iltimos tiempos a las delegaciones del Reino
Unido y de los Estados Unidos de América, a nuestro
juicio, debería depender d~ la exactitud de las citas,
pues ¿qué sentido tiene citar si no se cita con
exactitud?

135. Cou respecto a las declaraciones del Jefe del
Gobierno soviético, Sr. N. S. Khrushchev, que fueron
citadas aquí, desde esta tribuna, por representantes
de las delegaciones occidentales, debo decir que éstos
hicieron citas inexactas. He leído hoy una clara y
precisa declaraci6n del Jefe del Gobierno soviético
relativa a que el Gobierno soviético está dispuesto
a firmar y contraer la obligaci6n por la cual los
gobiernos renuncian a hacer uso de las armas nu
cleares, el día mismo en que hagan lo propio los
demás Estados.

136. Con respecto a las declaraciones hechas por
el Sr. N. S. Khrushchev en respuesta a las preguntas
del corresponsal norteamericano Sr. Sulzberger, la
delegaci6n soviética se ve precisada, por tercera
vez, a llamar la atenci6n de las delegaciones de las
Potencias occidentales sobre lo que el observador
norteamericano Sr. Sulzberger preguntó: "¿Consen
tiría la Unión Soviética en declarar que nunca sería

.§j Esta declaraci6n fue formulada en la 1194a. sesi6n de la Primera
Comisi6n, cuyas actas solamente se publican en forma resumida.

la primera nación en emplear las armas nucleares
en caso de guerra?". Y prosigui6 dicIendo el Sr.
Sulzberger: "Me parece que si s610 un país hiciese
una declaración de esa índole, quizá las demás
Potencias nucleares harían declaraciones análogas" JJ.
y el Jefe del Gobierno soviético, Sr. N. S. Khrushchev,
contestó a eso: "Jamás seremos los primeros en
iniciar una guerra contra país alguno. Esta es nues
tra posici6n: jamás seremos los primeros en iniciar
una guerra contra país alguno". Además, en respu.esta
a una pregunta del Sr. Sulzberger relativa al compro
miso unilateral por la Unión Soviética de no usar
armas nucleares, el Sr. N. S. Khrushche.v explicó
por qué, en forma unilateral, no era posib1f.~ contraer
tal obligación. Y hoy seguimos esperando que, des
pués de haber aprobado la Asamblea Graneral, por
abrumadora mayoría, una resoluci6n a favor de la
conclusión de una convención multilateral relativa
a la prohibición del uso de las armas nucleares,
resultará aún posible concertar tal convenci6n y que
los Gobiernos de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido no pondrán obstáculos a eso. Por
su parte la Uni6n Soviética está di.spuesta a concertar
tal convención.

137. Mi segunda observaci6n es la siguiente. Con
respecto a la 1iltima intervención del Sr. Dean, la
delegación soviética desearía una vez más llamar la
atención sobre la necesidad vital de asegurar un
ambiente sereno y constructivo para las negociaciones
sobre el desarme próximas a realizarse. Considera..
mos que esta es una importantísima misión y ex
hortamos a todas las demás delegaciones, incluso
a la de los Estados Unidos de América, a que con
tribuyan a crear ese ambiente.

138. El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy
la palabra al representante del Alto Volta para una
explicaci6n de voto.

139. Sr. GUIRMAN (Alto Volta) (traducido del fran..
cés): Puede parecer curioso. y contradictorio que
algunos países. africanos se hayan abstenido en la
votación de la resolución [1652 (XVI)] que pide la
desnuclearización de Africa, cuando esos ·mismos
países votaron a favor de la resolución [1653 (XVI)]
que declara que la utilización de armas nucleares
y termonucleares es contraria al espíritu, a la letra
y a los propósitos de la Carta de las Naciones
Unidas y constituye, por lo tanto, una violación
directa de este instrumento.

140. Sin embargo, nuestra posici6n es clara y
explicable. Quisiera repetir brevemente las consi..
deraciones que ya expusimos en la Primera Comisi6n.
Durante el debate en .dicha Comisión sobre la des..
nuclearizaci6n y los diferentes problemas nucleares
hicimos observar que en realidad estábamos asis..
tiendo a un duelo entre los Estados Unidos de ArhéI'ica
y la Uni6n Soviética, lo que nos había hecho com..
prender que el problema del desarme era un
problema de actualidad candente y que como era
necesario clasificar los problemas por orden de
importancia y de urgencia, y que además e:l problema
del desarme era indivisible, lo que habra que tratar
de obtener en primer lugar era el desarme general
y no un desarme por continente. En efecto, aunque
un continente sea declarado zona desnuclearizada,
en caso de guerra nuclear este continente no quedaría
necesariamente excluido- del radio de acci6n de 1.... 3

bombas at6micas y menos a1in de las precipitaciones

.2.1 Texto publicado en The New York Times, 8de septiembre de 1961.......
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radiactivas que podrían ser la consecuencia de las
explosiciones nucleares. Esto nos incit6 a creer
que nuestros esruerzos debían consagrarse a la
obtención de un desarme más general y más completo
en todo el mundo, porque sería ut6pico pretender
separar el destino de Africa del cÍestino del resto
del mundo.

141. Pensamos además que la iniciativa correspondía
a los jefes de los distintos Estados africanos y que,
en la controversia suscitada por los diferentes pro
blemas del desarme y de la desnuclearizaci6n, era
necesario que los jefes de esos Estados se pronun
ciaran unánimemente sobre las medidas que conven
dría tomar para garantizar la seguridad de Africa.
No nos incumbe adoptar en las Naciones Unidas ac
titudes que nuestros jefes de Estado deberían ulte-

Litho in UeN •

riormente refrenclar. Creemos que, por el contrario,
estamos presentes aquí para lograr que se sancionen
en el plano ir.ternacional las decisiones adoptadas
por las autoridades supremas de nuestros Estados.
Por esta raz6n nos hemos abstenido en la votaci6n
de la resolución J.'elativa a la desnuclearización de
Africa y que. en cambio, hemos votado a favor de la
resoluci6n prestlntada por Etiopía y sus amigos.

142. He hecho esta declaración para disipar todo
equívoco en cuanto a nuestras intenciones y para que
se sepa que jamás nos hemos propuesto defender a
nadie ni a nada que tenga que ver con la iniciación
de experimentos o de almacenamiento de armas
at6micas en Africa.

Se levanta la sesi6n a las 13.45 horas.
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